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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM . y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION.

SUSCRICIÓN NACIONAL
c o n  e l o b je to  d e  a te n d e r  a l re m e d io  d e  lo s  m a le s  causados  

p©2* Soís terrem otos ©3a Xas provincias do G ranada y JSZúX&gau

Pesetas. CénB.

Sim a anterior   1.749.14097

PROVINCIA DE CIUDAD R E A L

Ayuntamiento de Bolados......................  30
Empleados del Ayuntamiento ele Los Pozuelos. 3
Ayuntamiento, Junta local para promover sus- 

crición, individuos y  empleados del Munici
pio, clero parroquial, casino primitivo y ve
cinos de Santa Cruz de Múdela   88G

Ayuntamiento y vecinos de la Calzada.. . . ___  800*72
Idem id. de Abeñojar............................. ..................  147*25
Idem y empleados de A gu do  .....................  97
Idem id. de Cabezarrubias................................ ..... 25
Idem y vecinos de Gozar.............. . . . ............  171*59
Idem, empleados y vecinos de Almaderiejos  286*22
Idem y empleados de Puebla del Príncipe. . . . .  31*65
Casino Círculo de Recreo de Santa Cruz de

M údela .................................................. ..................  4 25
Ayuntamiento y vecinos de A lam illo .................  148*86
Idem, empicados y vecinos de Hinojosas   . 61*86
Empleados de las Administraciones de Loterías

de la provincia......................................  55
Ayuntamiento, empleados y vecinos de Alma

dén, juntamente con lo recaudado por las es
tudiantinas dirigidas por D. Agustín Rodrí
guez y D. Leopoldo Delgado, y. producto de
una función dram ática .....................  1,316

Vecinos de Fuencaliente..........................................  3*70
Ayuntamiento, empleados y vecinos de Fuen-

11a na............................. ............................. ..............  ' 33'75
Producto de una función dramática y vecinos 

de Piedrabuena......................................................   73*25

PROVINCIA DE ALIC AN T E

Ayuntamiento de Villena........................................ 298*50
Idem de Orihuela.   ......................................      1.000
Idem de Pet r e L   ................................................ . .  350

PRO VINCIA DE JAEN .

Ayuntamiento de Lavas de San Juan, de im
previstos. . . .  <....................................  ¡. 100

Suscrición de'vecinos y em pleados  ......... 467*32

PROVINCIA DE ORENSE

Ayuntamiento de Carballeda de Avia, 10 por 100 
de imprevistos y un día de haber de sus em
pleados......................................................................  13*75

Sr. Alcaide del mismo..............................................  1*25
La Jucha directiva de la Sociedad La Unión. . .  40
Un día de haber del personal de la Delegación

de Hacienda de la provincia . ................   371*33

FISCALÍA DE LA AUDIENCIA DE LO CRIMINAL  

DE PALEN CIA

D. Juan Vázquez Cernadas, Fiscal, por un día
de h aber .  .......................................... ..........  21‘25

El mismo, por donativo particular.....................  13*75
B. Manuel Sendino, Teniente fiscal, por un día

de haber.........................     13*75
El mismo, por donativo particular ......... 6‘25

Pesetas. Cénts.

PROVINCIA DE GUIPÚZCOA

1). JuanCarcet y empleados en las obras de la
Z u r r ió la .. ..............................................................   2R0

Director interino de Sanidad de Fuenterrabía
y patrón de falúa........................................ .. 4*50

Director de Sanidad de Zumárraga. . .  e  ........... 6*25
Idem id. de Deva....................................................... 6*25
Idem id. do Pasajes.  ..................... ......................... 40
Sres, Artola, de Londres........................................ 750
D. J. N. Arlóla en liquidación...............................   250
D. R. H e r iz ................    200
D. Tadeo Ruiz de Ogarrio............................    423
D. Juan Zuchulle . ......................................  100
D. Ramón Manasidor...........................................    400
D. José Rezóla..................................... ......................  430
D. Alberto Abrisqueta.............................................. 50
D. Juan Garayalde ....................    750
Sociedad general del Puerto de Pasajes  1,000
D. Manuel Lizariturry......................    125
Viuda de Laurdaiz.................................................. .. 100
D. Luciano Mercader. . . . » ......................................  230
D. Manuel Ureola....................................................... 250
D. F. Blasco............... ..................................................  125
Consejo provincial de Agricultura, Industria y

C om ercio  ..................    4.C00
D. Fermín Maehinbarrena....................................... 125
D. Ignacio M éndez.................................................... 150
D. León Osacar................................................ 125
D. Juan y Atanasio Osacar...................................... 230
D. Joaquín Luarván.   .......................................... 100
D. Juan Ilibas................................. ........................... 125
Escuela de Artes y Oficios...................................... 194*98
B. Carlos Eizaguirre ....................... .. 300
P. de Satrustegui................... ................................... 500
Viuda de Dutilcli....................................................... 250
D. Tomás Grós...........................................................  125
D. Norberto Aurecoechea........................................ 100
Viuda de Sam aniego...............................................  250
D. Luis Diez................................................................ 200
Sr. Marqués de Roca Verde...................................  200
D. Joaquín de la T orre............................................  250
Doña María Herrero  ........................ ....................  230
Sr. Lardi.................................................................. .. 150
D. Isaac León.............................................................. 400
Sr. Senmayer y Hermano ........................     . 100
D. Francisco S k e l l y . .......................  100
D. Joaquín Satrustegui............................................ 150
Directora y aluinnas de la Academia de Corte

de Doña R Arriarán .........................................   23*30
Sra. Viuda de Mateu................. .............. ................  25
D. Ricardo Berminghan ................................ 50
D. Gregorio Goenaga................................................  25
Doña Casilda La vaca  .............................  40
D. Valero de Villanueva..................... ....................  25
D. José Loide.............................................................. .. 25
D. Eduardo Egaña      ................................... 25
D. José Egaña.............................................................  . 25
D. Francisco Frontera.............................................. 25
Doña Cándida Ibar  ...................................  23
D. J. E. E ..................................................... ..............  25
Un vecino..   ............................................................  25
Doña Paulina Montes..................................... 50
Viuda de R om ero......................................................  50
D. Miguel A ltube.............................................. ,____ 50
Sr. Rodríguez  .................\ ..................................... 23
D. R. Fernández........................................................  50
Sr, E razo ....................................................................  25
D. Manuel Echa v e ....................................................  40
D. Andrés Rodríguez ...............................   25
D. José Echeverría....................................................  2o
D. Juan L affite....................     30
D. Joaquín Elosegui..................................................  100
D. Javier Peña  .............................   25
D. G. Aristizábal.............................................    25
D. Pedro Bidaclos......................................................  50

Pesetas. Cents.

D. Pedro Sagrado  .............................................  50
D. L. Saratcgui...........................................................  30
D. José Serranegui....................................................  30
D. José El orza  ............................................... 50
D. Fausto Echeverría................................................ 25
D. B. Bassi................................................................... 25
Un vecino  .................................................................  25
D. Rufo Noreán  ..............................................  25
I). José Blasco.............................................................  30
D. Fructuoso Gojerza.   ........................................  50
D. José Maehinbarrena............................................  50
I). Ramón Maehinbarrena......................................  50
D. N. L oigorri.......................................... . 40
Los niños del Colegio de los Sres. Rodríguez

Sánchez..................................................................... 22*50
Viuda de J. J. B .......................................... ..............  25
D. G. Carrasco............................................................. 25
D. Marcelino Seminario..........................................  25
Viuda de Gascue.........................................................  25
D. Francisco Bengochea..........................................  25
Viuda de Parga........................................................... 30
Doña Juana E losegui................................................  25
Doña Virginia Schinap............................................  50
Un vecino...................................................................... 30
D. Pedro Echevarría.................................................. 25
D. Cristóbal de Lacasa............................................  50
D. Ignacio Eehaidc....................................................  50
D. Manuel Martínez B añ os.....................................  25
Viuda de Mcreros...........................    50
D. Juan Peírisoña...................................................... 50
Doña Emilia Brunct  ............................................... 50
Un vecino.....................................................................  50
I). Federico A né..........................................................  25
Doña Josefa Blandín ..............................................  25
I). Domingo Rentero............................................ 25
L. Duran y Compañía..............................................  25
J. de Arrillaga.............................................. ..............  25
Viuda de Gandarias................   25
D. Gil Larrauri...........................................................  25
D. G. S .........................................................................  25
D. José Lisiónos......................................................... 25
Señorita, de Londáiz..................................................  25*25
D. Domingo Lopctegui.............................................. 25
D. Bernardo de A y lló n ............................................  26*25
D. J. Jamar........................................................   50
Varios donativos de la localidad.......................... 1.629*72

PROVINCIA DE BURGOS

Ayuntamiento y Junta de socorros de Frando-
víñez..........................................................................  20*87

Idem id. de Nebreda................. ...............................  25
Idem id. de Cornudilla.............................  52'33
Idem id. de Melgar de Fernamental..................... 100
Junta de Quintanaortuño.......................................  45*96
Ayuntamiento y Junta de Quintanaducñas.. . .  64*76
Idem id. de Pedrosa del Príncipe.........................  33*25
Idem de Palacios de la Sierra...............................  250
Junta de Garganchón................................................ 40*67
Idem de Ubierna........................................................  99
Ayuntamiento y Junta de Carcedo de Burgos.. 114*17

' ídem id. de Quintaniíia de V ivar..................   67*97
Junta de ü ro n e s . ...........................................- . .  26*70
Ayuntamiento de Villegas.   ................................ 15
Idem y Junta de Olunlies do Sa sam en................  43*50
Idem íd. de Quintaniila de la Mata. ................... 67*79
Idem íd. de Villa m icro............................................  28*32
I d e m í el. d o Y i lia media ni H a ................................... 65
Idem íd. de Yillazopcque  .........................   61*25
J unta do G r i sale ña..................................: ................. 102*16
Ayuntamiento y Junta de H uerm eces.  ...........  51*91
Idem íd. de Cascajares de Burcba . . . . . . .  33*75
Idem íd. de Villanal i fs.............................................. • 146*50
Junta de Cardeñuela de Riopico . . . . . . . . . . . . . .  ^
Ayuntamiento de llenestrosa y Junta de1 so

corros   8o* 97
Junta de Viilaverda Peñaorado • • • • 41*48

/
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Pesetas. Cénts.

A yuntam ien to  y Ju n ta  de socorros de Bordillos 25
Idem  id. de lia  va de Roa . . . . : ............................  40 i ‘98
D. Eugenio Oebailos. .......................... • . ........... 45
A yuntam ien to  y Jun ta  de socorros de Q u in ta-

n a r d é la  S ie rra   250*4 ¿
Idem  id. de Sedaño .......................................... .. 95*28
Idem  id. de M ilagros.................. , ......... .................... 4 jYGO
Idem  de Z a z u a r , .......................................................  25
Idem de Rabé de las Calzadas y Ju n ta  de so 

co rro s....................................... .................................. 400
Idem  de R entretca ó i d . . ...........................................  48*86
Idem  do T ardajos ó i d ................................................  452*00
Idem  de Quinta ni lia San García é i d ...................  40*94
Idem  de Redecilla del Camino é i d ....................... 05' 13
A yuntam iento  y Ju n ta  de socorros de Sotopa-

lacios...........................................................................  42/85
Ju n ta  de M asa....................................   48T0
A yuntam ien to  de R evilla Y a lle jc ra  .............  . 2 3
D. Francisco do los Mozos  ...............   2*32
A lum nos del In s titu to  y Colegios incorporados 248*45
A yun tam ien to  de T ejada.......................   40
Idem  y Ju n ta  ue socorros de Tama r on . / O' 70
Idem  id. do Pineda de la c ie r r a .............................. 405'94
Idem  id. de Q uim nnapalla  ...................   02
D. Juan  José A rroyo , como depositario  a c i a

Ju n ta  de socorros.para Cuba y F io p in a s . . . .  1.200-22
A yuntam ien to  y Ju n ta  de socorros de M ira-

beche............................................... *.......................... /J-85
Idem  id. de Maznóla.............. .... ................................ 37
Idem  id. de Palacios de Bcnaber « . 64*50
Idem  id de Fontioso  ......................................... *. • 20*54
Idem  id. de Fonci& ndino     ....................   • 80
Idem  id. de Gumiel del M ercado.       380
Idern id. de V illa ldcm iro ........................*............... 78‘87
Idem  id. de V illam ir de H erre ro s .......................... 47*75
Idem  id. de B ujeclo ....................................................  34*44
Idem  id de F u en ted u ra ...............................  22*50
Ju n ta  de R evilla del C a m p o ..................................  30
D. T om ás-S egu ra ........................................................  3
A yuntam ien to  y Ju n ta  de Redecilla del Campo. 57*8o
Idem  id. de Medina de P o m a r ................................  87F75
Idem  id. de T apia ........................................................  33^3
Idem  id. de T ubilla del A gua..................................  82*20
Ju n ta  de Lodoso..........................................................  57
A yuntam iento  y Ju n ta  do A guascándidas  80
Idem  id. de La P arto  de B u reb a ............................  32
Idem  id. de La O rra ...............................    96*29
Idem  id. de A rre  y a l ...................................................  22*73
Ju n ta  de P rado luengo ...................   31*50
A yuntam ien to  y Ju n ta  do V 'llovela.......  58*79
Idem  id de Orb aneja del C astillo ............. 57‘50
Idem  id. de Santa, Gadea del Cid     * . . . .  55*23
Ju n ta  de E ncio ...............................................  22‘70
A yun tam ien to  y Ju n ta  de T obar,............ 84*88
Idem  id. de B ribiesca   518 75
ídem  id. de C oruña del Conde...........................    47*95
Idem  de V aldelatcia,............................................. .. £5

Pesetas. Cents

Idem y Ju n ta  do P in i lia de los Moros..................  43*75
El M aestro y discípulos de G astrillo  del V a l . , .  4*28
Ju n ta  de F uen tesp ina................................................  444*38
A yuntam ien to  y Ju n ta  de V illahizá» de P re 

vi ño............... o............................    226*84
Idem y Secretario  de O ntoñín ................................  0
Idem  y Ju n ta  de V illadiego....................................  17o171
Idem  id. de C illaperlata  .....................    20*50
Ju n ta  de E ncio............................................................  6*85
A y ‘untam iento  y Ju n ta  do Y iliatóm ez................. 25‘40
E l M aestro y discípulos de Quinta nilla  de la

Mata....................         5 0 4
A yuntam ien to  y Jun ta  de T ordom ar 406470
Idem  id. de Cuevas de San C lem ente   56‘67
Idem  id. de Tablada del E u d ró n  . 35
Idem  id. do Paules del A g u a ..............................  27*31
Ju n ta  de T am ay o ........................................................  7T2
A yuntam ien to  y Ju n ta  de A renillas de V illa-

d i ig o ...................................... ........................................ . 58*30
Idem  id. de C ardeña jim eno .................    40‘69
Idem de Cas trillo  de M u r c i a ................................... 42*50
Idem  de M a llam ad y J u n ta ................................   ' 78*03
Idem de Santibáñcz Z arraguda  é id . . . . . . . . . . .  70
Idem de Trespadonie é id .................    73*32
Ju n ta  de Las 1 lebollodas. ..........................  8*50
A yun tam ien to  y  Ju n ta  de S an tacrus de la

S alceda   .....................    77*24
Jun ta  do i- resuena     ...........     ,24
A yuntam ien to  y Ju n ta  de P artido  de la S ierra

en T o b alin a  ...................................  84
Idem  id de Salas do los In f a n te s .   ....................  234*45
Ju n ta  de Cubillo del Campo     22-57
A yuntam iento  y Ju n ta  de Indego..........................  82*25
Ju n ta  de Medial lia .......................   43*74
A yuntam ien to  y Ju n ta  de T erm inón ....... 25*29
Idem  id. del Condado de P rev in o ..........................  335*53
ídem  id. de los B&leáccres.......................................  72*46
Idem  id. de M erindad de M o n tija ..........................  448
Jun ta  de Val desate  .......................................  45*85
A yuntam iento  y Ju n ta  de C astil D elgado.. . . . .  45*25
Idem  id. de D elo rado   ...............  486*86
Ju n ta  de Durillos.  .........................    38*70
A yun tam ien to  de Cañizar de los Ajos. 7 . . . . ,  50
Idem y Ju n ta  cío A bellanosa do M uñó    32*30
Idem  id. de C arueñad ijo ...............................    40*30
Jun ta  de V illanueva Río U b ierna .......................... .58*76
A yuntam iento  y Ju n ta  de F r í a s .  ...............   445*37
Idem  id. do V ú la rm en te ro .....................................     30
Idem  id. de Ig le sia s...............................................   150*63
Idem  id. de E spinosa del C am ino.......................... 30*50
Los em pleados del A yuntam ien to  de Pos a . . . . 2 3 * 9 0
A yun tam ien to  y Ju n ta  de Solarana  ....... 26*75
Id e m id .d e  F u en tecén .............................................. 169*83
Idem  Tel. de V illa verde M o n jin a . ...........  36*13
Ju n ta  de P ad illa  ele A rr ib a   .................   67*27
A yuntam ien to  y Ju n ta  de Santa  M aría del 

Cam po.......................     103-95

Pi'sefas. Ceñís.

I). Ai';Ionio Alonso M ijaag o s .................................  3
Ayuntamiento  y Junt a  do Gruja Iva . . . . . . . . . . .  62*50
Las m esas pe tito rias de las iglesias de M iranda

do E u ro .......................................................................  433
La m úsica del mism o p u e b lo .. .................... 67
A yun tam ien to  y Ju n ta  de O ró n ............................  51*06
J u n ta d o  S asam on ......................................................  71*83
A yuntam ien to  y Ju n ta  de B obada de R oa  52
Idem  íu. de Santa M aría del Inv ierno .................  411*58
Idem  de Botillo de la R iv e ra ................................... 400
Ju n ta  de Fuente.-mbro................................................ 100*30
A yuntam ien to  y Ju n ta  de B erb e ran a .................  59*28

T o t a l   ...........  4.782.940‘55

Madrid 3 de Febrero de 4883. -

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 
MINISTERIO DE FOMENTO

C o n s e r v a to r io  d e  A r te s .
Noticia de las patentes de invención concedidas por S. II. en 

Be alea óndeftes cuija fecha se indica, con expresión de los 
nombres de Jos interesados que las solicitaron y del objeto 
sobre que han de recaer.

RUALES ORDENES DE OI  DE OCTUBRE DE 4884
• N úm ero 4432. D. Salvador Muet por un nuevo som ier de 

te la  m etálica plana con muelles.
4.456. D. Carlos Albo E ay  por una m áquina para  co rta r 

el pescado llam ado bonito, diferente en todo á la s  actualm ente 
conocidas.

4.458. La Sociedad García y Compañía  por un  m ecanism o 
denom inado apara to  mecánico desinfecto!’.

4.460. Mr. ¿am es E ldridge A tiw od por m ejoras en el proce
dim iento para purificar el h ierro  ó el acero fundido.

REALES ÓRDENES DE 7 DE NOVIEMBRE DE 4884
N úm ero 4.441. Los Sres. D. José AlbAt Q uintana y D. Pedro 

Valles por los perfeccionam ientos in troducidos en las m áqu i
nas de ro tación para  fabricar papel continuo v ite la  ó c igarrillo  
con berjuza y so lubras ó sin ellas en pieza seguida ó que pueda 
después d iv id irse en hojas con cuatro  barbas.

REALES ORBES*ES DE 41 DE NOVIEMBRE DE 1884
K úm ero 4464. I). A ugusto Lauronce por un  nuevo proce

dim iento de decoración ele los v idrios y cristales, aplicable 
tam bién á o tras  decoraciones análogas.

REALES ÓRDENES DE 19 DB NOVIEMBRE DE 4884
N úm ero 4.453. D. Domingo Crespón de la Jeanm iére por un 

procedim iento mecánico para  la  seguridad de los ascensores, 
m ontacargas y o tros análogos por medio de un  sistem a de fre 
nos que se describe.

4.462. D. A ugusto D organs por un  nuevo em palm e p a ra  
tubería , el cual se logra in stan táneam ente.

Y en cum plim iento de lo dispuesto en el a rt. 81 de la ley 
de 80 de Julio* de 1878, se anuncia en la G a c e t a  d e  M a d r i d  á  
ñn de que los señores in teresados acudan á este C onservatorio 
de A rtes en el térm ino  de un mes, contado desdo la fecha de la 
inserción de este anuncio en el periódico oficial, á  satisfacer en 
papel de pagos al E stado  el im porte del sello que debe au to riza r 
la Xpa lente;* en la in teligencia de que trascu rrido  aquel plazo 
sin verificarlo quedará sin curso el expediente y se tend rá  como 
no hecha la solicitud de la patente.

M adrid 28 de E nero de 4885.=E1 Secretario , R am ón G arcía 
Roncero.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D IR E C C IÓ N  G E N E R A L  D E  E S T A B L E C IM IE N T O S  P E N A L E S

E S T A D ÍS T IC A

ME S  D E D IC IE M B R E  D E 1884

N ú m ero  l . — M o vim ien to  de Ja pobU iciónpenal.

E xistencia  en 30 de N oviem bre....................................

A LTAS

Sentenciados por vez p r im e ra ......................................
Idem  re inciden tes..............................................................
D esertores aprehendidos.................................................
Devueltos por las A u to rid ad es ........... .........................
R eintegrados de lio sn ita le s ............................................
Idem  de m anicom ios........... .............................................
P o r  trasfereneia de unos á o tros p resid ios...............

BAJAS

R edam ados por las A u to rid ad es .................................
P o r cum plim iento de condena.......................................
P o r in d u lto ...................................................................  .
P o r  salida para hosp ita les...................... ............... . . .
P o r  id. para  m anicom ios.......... ......................................
P o r  trasfereneia  de unos presidios á o tro s ...............

í De m uerte  n a tu r a l.............
\ Idem re p e n tin a ....................

F allecidos..................... 1 Idem v io le n ta ........................
1 P or suceso c a su a l . .............
’ Por su icid io ..........................

D e se rto re s ...........................................................................

Varones.
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PENADOS |

Hembras. TOTAL EXISTEN CIA  DE PENADOS

948 49.814 j establecimientos

E n la casa-galera  de A lcalá (4 )............ ...................
20 246 En el penal de A lca lá ........... .'....................................

3 30 En el id. de A lhucem as......................•............... ..
» 4 En el id. de B aleares ......................................... ..
* 2 En el id. de Burgos . .  . .............. ........... .....'............
» » En el id. de C artagena.................................................
» » En el id. de C euta..................... ......................... ..
» 41 En el id. de C hafarinas............................ ...................

u n  el id. ue G ranada....................................................
23 293 E n la prisión correccional do M adrid ......... .

“**” “  ™  En el penal de Mol i l l a ............................................
En el id. de O cañ a ....................................................

» 9 E n el id. de P e ñ ó n .. . .  ................................................
34 357 E n  el id. de Santoña . . , . ............................................

2 47 E n  el id. de T a rra g o n a ................................................
» » j En el íu. de V alencia (San A gustín)........................
» » E n el í i .  de Valencia (Can Miguel)..........................
» 3 E n  el id. de V a llad o lid ...............................................
7 55 E n el id. de Z aragoza...................................... ..

» 4 
» 4 

4
» »
» 3

... Ha dism inuido la póblaeión penal en .................
43 447

EN 30

DE NOVIEMBRE
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DE DICIEMBRE

937 
4.207. 

82 
258 

4.241 
2.452 
2.215 

490 
4.368 

522 
407 

4 025 
88 

793 
988 

4.051 
4.766 
4.447 
4.633

49.670

s

BIFER.

. EN MÁS

)!
A

»
5
4
8

30

9

ENCIA

EN MENOS

44
5
4
5 

24 
20

4 1
34
»
8

47
2

»

34
8
5

■ 474 

4 4 4

E xistencia  en 31 de D iciem bre..................................... 48.733 937 49.670
a

(4) Penal de m ujeres.
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Núm ero 7.— Clasificación de los penados por edades.

Menores 
de 20 años. Do 20 á 23. De 23 á BO. De 30 á 35. De 35 á 40. De 40 á 43. De 45 á 50. De 50 á 55. Do 55 á 60. De 60 á 65. De 65 á 70. De mas de 70. TOTAL

V arones... 938 4,394 3.885 8.74-8 8.790 1.658 1.013 730 ¿581 318 116 39 18.733

H em bras.. 48 ' 177 17o 181 70 50 73 63 100 34 74 7 937

N ú m e r o  3 .— Estado civil.

SOLTEROS
I CASADOS "VIUDOS i

TOTAL
| Con hijos. Sin hijos. Con hijos. Sin hijos.

Varóne s . . . 9 .790

567

I 6.415

P 000

1.786 
o i

867

/JO»

380 18.733
1 f’.'T77

I “ J

I lu x  

1-

40 \ O u  i

N ú m ero  -4.— R eligion.

Católicos. Disidentes. Israelitas. De varias. TOTAL

18.717 7 1 18 18.733

937 » » » 937

N ú m ero  5 .— Instrucción y cultura.

No saben leer. Saben leer..
Saben Tienen instrucción

TOTAL
! CULTURA

TOTAL
leer y escribir. superior. | Tienen educación 

| esmerada.
E d u ca c ión

mediana.
Educación

descuidada.

8.350 1.738 OTO ! A Pí7M O OQ7 p ato A R 7RR

Hembras...................................................... 584 76

O’ « V.J i

777

/v< . u

5

lo. <oo

937

| I.O/.T 

6

O..VO 1

190 ■
i

0.0 i.v

741

lo . i úo

937

N ú m ero  6 .— Posición social, profesiones y oficios de Jos penados antes de sus condenas.

Tenían 
profesión 

científica, artís
tica 

ó 
literaria..

EMPLEADOS o tú o
Com

erciantes.......
TRABAJADORES a  S.

Sirvientes dom
és

ticos..................

i o

Carniceros...........

SIN OFICIO

Del G
obierno.

De 
em

presas ó 
• 

particulares.

g ‘ l '
^  i

£ S
i

1
I
! -

En 
oficios 

de 
fuerza......

& 2, e->- t̂ >

§.g- 

i í

licados álasfae 
as 

agrícolas...

•ieros, 
carrete

os y 
cocheros..

1
g
CH
1
8

ó
oen

c S
II
S §5r/j O
: í
• C*

M
antenidos por 
sus fam

ilias.

íS
■ ^  

»-í Q jO o

r j
1

Vagos.............

Total,

Varones. . 137 14Q 176 8-48 13 738 3.470 1.471 7.880 ' 757 504 # 757 7 157 7.748 443 741 137 18.733

Hembras.. 7 i» » » » 14 » 540 97 • 180 i) i) 47 50 7 4 o/V 937

N úm ero 7.— Delitos.

Varones. Hembras.

Traición .............................. .......................................... i »
Contra la seguridad \

íiv i oinnT» dol IV?«: t rt rx
¡Contra la paz ó la independencia del Estado-----
¡ Contra el derecho de gentes..................... .

7
»

)>
»

k P i íu ■ ría . ........................... .............................. 7 »

/ T esa roa i estad.................................... .................... .. 4
i Contra las Cortes y sus individuas, y contra el 
1 Cgrs'Uo de Ministros............... » »

Contra la 
e ió n ,. . .

Constitu- i Cortoa ia> fo^ma de Gobierno............................... . 3 »
(Delitos cometidos por particulares con ocasión 
J del ejercicio de los derechos individuales ga- 
I rantizedos por la Constitución. .......................... » »
f Idem id por funcionarios públicos........ ................ 7 „
\Delitos relativos al libre ejercicio de los cultos.. 43 V

¡ R ebelión .................................................*..................... 56 y¡

Contra el 
b lico.. . .

orden pú-

1 Sedición.........................................................................
|Atentado contra la. Autoridad y sus agentes, re-
i sistencia y desobediencia........................................
\ Desacato, insulto, injurias y amenazas á la A u- 
i toridad, como igualmente á sus agentes y de- 
f más funcionarios públicos . . . . . . . . . . . .  ........

73

966

187

»

. 79 

35
' Desórdenes públicos........ ............................... .. 33 »

f Falsificación de la firma ó estampilla Real y fir- 
¡ ma de los Ministros. . . . . . . .  * .......................... » »
i Idem do sellos ó píame a s ................................... . 10 »
I Idem de m oneda.......................................................... 418 77

Falsedad..

fldem  de billetes de Banco, documentos de crédi- 
I to, papel sellado, sellos de Telégrafos y Co- 
} rreos, y demás efectos timbrados cuya expen- 
/ dición está reserve-da al F f-íado........ ................ 3o 1
\Idem de documentos públicos, oficiales y de co - 
j merejo y de los d¡ spa^-lios telegráficos.............. 69 *
¿Idem de documentos privados..................................
I Idem de cédulas de vecindad y certificados.
I Ocultación fraudulenta de bienes ó de indus- 
í tria, falso testimonio y acusación ó denuncias 

falsas...........................................................  . . . . . . .

75
30

70

9

9

6
\ Usurpación de funciones, calidad y título y uso 

indebido de nombres, trajes, insignias y con
decoraciones ........................................ .. 4 10

Contra la salud pú / Infracción de leyes sobre inhumaciones y viola- 
< eién de sepulturas ............. ............................... » »

blica. . . . i Delitos contra la salud nública.. . . . . . . . . . . . . . . » »

Jupias  v  vífa.e 7 »

Varones. Hembras.

Contra los empleados 
públicos en el ejer
cicio de sus cargos.

f Prevaricación....................... ........................................
í Infidelidad en la custodia de presos..............  . . .
| ídem id. do docum entos............ ...............................
1 Violación de secretos.............. ................ ..................
\Desobediencia y denegación de auxilios ...............
¡Anticipación, prolongación y abandono de fun-

/  ciones públicas........................................................
\Usurpación de atribuciones y nombramientos
j ilegales..................................... ...........................
/Abusos contra la honestidad....................... ............

f  Malversación de caudales públicos.....................
f Fraudes, exacciones ilegales ..................................
1 Negociaciones prohibidas............... ...........................
[ Parricidio .................. ...................... . . .  *.........
| Asesinato. . . . . . . . . .  ............... . , ,  ........................

4
48

6

7

* n
3

36
40
48

Í80
707

»
»
»
)>
»

n

»
»
))
>»
»
»
57
23

] líopD(d(iio...................................................................... 0.908 82
Contra las personas.. ( Infanticidio.................................... ......................... 4 78

j Alborto............................................................... . ?> 7
f Lesiones............................................................. ............ 7.878 34

• Adulterio. , . . . . . . . .  ...........................................
3

43
»
40

 ̂Violación v abusos deshonestos . .  ■ ..................... 479 1
Contra la honestidad. '■ Escándalos públicos. - .......................... .................. 7 »

•’ Estom o y corrupción de menores ................. .. 3 7
Piiipto O . . M . . . . . . . . .  ................................................... 70 »

Contra el honor..........

Contra el estado civil.

( Cal mu vi i a.............................. .. . . . . . . . . . . . . . 47 »
( Injurias .......................................... .........................
í Suposición de partos y usurpación del estado 
1 civil , . - . . . . . . . . .  ........... ..................... .

44

3

3

13
( Ociebración do matrimonios ile<iTdes. . . . . . . . . . . 5 4
/ Detenciones llega les................................................... ■19 »
1 Siuúm ción de menores . . . . 4 4

Contra la libertad y
cprmr*i rl - f\

l Abandono de niños.......... » 8
\ Aklbn nam ionio de morada- 99 S
¡ Amen.asas y coacciones............................................
x Descubrimiento y violación de secretos.. . . .  . . .

94
4

8.828

4
»
420

i 14nrio ............... ................................ .. 4.174 355
| Usurpación - . . . . . . . . . . .  >. s . . . . . . . . . . . . . .  ► » »
! ^ . i Alzamientos, - quiebras ó kisolven- 
) Deirau(18 -  ¡ cias públicos.. . .  - ■ ..................... ■ 41 »

Contra la propiedad.. { ciones...  i pep; c y otros emuanos.......... .. 440 30
j Maquinaciones para alterar el precio de las cosas. 
I Abusos punibles de las casas de préstamos.. . . . .
1 Ti ipr-nn v otros estrenos. . . .  . . . . . . . . . . . . . . .

2)
47
64

»
%

I T I. i r¡ r, cí _ . .................................. ................ 14 B
Tm-nv nrl mirón tr-rn in o _ _ . .................................................... .. 73 1

í Dr-lllnc- la Ordenanza militar . . . . . . . . 888 3
Delitos........................... í Delitos de imprenta y otros especiales de carác

ter político........................................................... 8 »

18.733 937
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N úm ero 8.— Clasificación p or  penas.

Prisión Pj'esidio Prisión Presidio Reclusión Cadena Reclusión Cadena
Prisión ma t r i b u n a l SENTENCIADOR

correccional correccional mayor. mayor. temporal. temporal. perpetua. perpetua.
yor con 

retención.
TOTAL

Civil. Militar.
TOTAL

Varones........... . . . . . . . . . .............. 3.515 8.322 1.123 2.589 5.228 1.372 1 1.461 122 18.733 16.736 2.G07 18.733

Hembras..................... , ►«............................... 616 132 89 » 70 N » 937 921 16 937

N úm ero 9 .— Tiempo que les falta á los penados para extin gu ir  sus respectivas condenas.

Varones. Hembras.

Aipnos de seis meses, á.............................................................................. « .......... 1.448 66 ;
De «oís meses A un año, á .............................................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.681 145
De un año á dos A ....................................................................................... 2.773 154
Do dos A cuatro, A....................... ................. .. • .................................................... 3.28o 3C9
De cuatro A ocho, A ................. ............................. ............................................ .. 2.860 133 |
De ocho A doce A...............  ........................................................... .. 2,141 34 i
De doce A veinte A ....................................... ......................................................... 2.440 22
De veinte A treinta, A........ ....................................................................... .. 104 2 :
MAs de treinta (incluso los de penas perpetuas), a . ......... .............. ............ 1.601 72

18.733 937

N úm ero 10.— Clasificación p or  naturaleza.

PROVINCIAS Varones. Hembras. PROVINCIAS Varones. Hembras. PROVINCIAS Varones. Hembras. PROVINCIAS Varones. Hembras.

Alava................ ................ 91 13 Córdoba........................... ' 424 4 Madrid............ ................ 763 46 Teruel............................. 493 20
Albacete........................... 866 27 Cor uña........................... 261 33 Malaga.................................... 1.018 16 Toledo............................. 677 18
Alicante. . . . . . . . . . . . . . 412 ' 17 Cuenca.................... .. 394 38 M urcia... ............ 549 23 Valencia.......................... 852 37
Almería............................. 401 11 G erona.......................... 190 8 Navarra.......................... 423 22 Yalladolid....................... 269 12
A vila ................................. 253 -17 Granada .................... ... 990 34 Orense.. . ............. 184 18 Vizcaya................... ." 109 5
Badajoz............................. 445 20 Guadalajara................... 334 28 O viedo............................. 308 40 Z am ora ........................... 184 13
Baleares............................
Barcelona.........................

137
454

4
29

Guipúzcoa.....................
11 uel va.......... ..................

45
190

14
4

Falencia..........................
Pontevedra ...................

165
125

15
19

Zaragoza....................... 806 47

Burgos...............................
Oáceres................... ..

440
422

35
lo

Huesca.............................
Jaén . .

313
558

lo
C

Salamanca. . . .  . . . . . . .
P-Í1 111 P. 7"1 d  P V

369
165

25
12

18.529 934

Cádiz................................. 409 ■13 León............ .. ......... 181 17 Segovia 21o 8 De Ultramar................. 135 2
Canarias........................... 58 12 Lérida.............................. ■ 277 11 Sevilla.............................. 585 18 Extranjero..................... 69 1
Castellón........................... 407 11 Logroño.......................... 45o 23 Soria 243 10
Ciudad Real..................... 419 10 L u go................................ 224 27 Tarragona....................... 461 14 18:733 937

Son naturales de capital de provincias.............................. ...........

Varones. Hembras.

2.475
16.258

142
79oIdem de pueblos rurales........................................................................

18.733 937

N úm ero 11.— Ocupación de los penados en el mes.

DESEM PEÑANDO CARGOS DE Han desempe
ñado los servi
cios mecánicos 
de los estable

cimientos.

IIAN T R A B A JA D O  EN 'TALLER ES EN OBR AS PÚBLICAS NO H A N  TENIDO OCUPACION

Cabos 
de vara. Escribientes Ordenanzas,

Enfermeros 
y practican 

tes. Del Estado.
Arrendados 
en subasta.

Arrendados 
particular

mente y ad
ministrados.

Del Estado. Municipales Sanos. Enfermos.
Inútiles 

por edad.

Inútiles
por

achaques.
TOTAL

Varones.......... 1.461 302 208 197 3.761 1.360 1.025 3.049 2.159 346 2.591 560 894 820 co V
i ss

Hembras......... 35 » » 14 415 80 » » 227 40 86 40 937

N úm ero 12.— Escuelas.

( Varones....................... ........... 1.558
Penados que han asistido., .........................................................../

( Hembras.................. .

Libros que se les han dado en lectura......................................................................

N úm ero 13.— Condición m oral de los penados.

Buena. Mediana. Levantiscos Insumisos. TOTAL

V arones................................................... 17.126 1.399 111 * 97 18.733

Hembras................................................... 748 160 22 7 937

Núm ero 14.— In fracciones cometidas p o r  los perlados durante el m es.

INFRACCIONES

NUMERO
de infracciones.

NOTA
Varones. Hembras. CASTIGOS

que se les han impuesto.
Varones. Hembras. Varones. Hembras.

©ontra los Jefes.............................................. »
Contra los Furrieles, Capatac s y cabos. . . .
Rebelión y m otín..............................................
Amenazas á sus compañeros

1
»

Estas 47 infracciones han sido co
metidas por 47 penados, en esta 
forma:

»
w

Reprensión, á ........................................ .................... 1 »
Riñas y golpes..................................... z 4 Calabozo ó régimen ordinario, á.......... . .................... 32 4
Negligencia en el trabajo............. Calabozo á pan y agua, á . ............................................. » »
Posesión de armas ú objetos prohib’d o s . . . .  
Juegos prohibidos........ ’ ............

2 Una sola infracción . . .  . 41 4 Dormir en el suelo, á....................................................... »
11
11

Privación de alimentos, á.............................................. » ¡»
Em briaguez................................................ Dos infracciones................. ............ .. 2 » Rervicio de limpieza, de agua, etc., á ...............
Comunicaciones exteriores punibles, verbales 

ó escritas.................................. .......................
Trabajos penosos, a .................................. .. 3 i»

Tres infracciones.............. .. » » Aplicación de cadenas ó hierros, á ............. „ .............. 5
Tentativa de evasión............. 3 Castigos corporales, á ..................................* ................ »
Atentado contra la m oral.. . ................... Cuatro in fracciones.................. .. » » Degradación de clase, á .................................................. » »
Faltas de aseo . Otros castigos, á ............ .. • 2
Otras infracciones................................................... *8 »

43 4
Totales.. .................... 43 4 43 4
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N úm ero 15.— Enferm ería .

Existencia ENTRADAS SALIDAS QUEDAN
del mes an 

terior.
Por enfer

medad 
com ún.

Crónica. Epidémica. Endémica.
Por heri

das ó con
tusiones.

Por enaje
nación 

m e i i t a 1.
TOTAL Restable - 

ciclos. Fallecidos TOTAL
De enfer

medad 
cora un.

Crónica. Epidémica. Endémica.
De heri

das ó con
tusiones.

De enaje
nación 

m ental.
TOTAL

Varones— 432 391 90 2 » 13 928 411 50 461 292 161 2 » 11 1 467
Hembras. . . 42 28 6 » » » » 76 32 4 36 31 9 y> » » » 40

474 419 96 2 » 13 » 1.004 443 54 497 323 170 2 » 11 1 507

N ú m e r o  46.— Clasificación de los penados que existen en los establecimientos en esta fecha.

VARONES HEMBRAS

Extinguen primera pena................................................................... 46.304 842
• l ...A í De u n a ........................................... 2.824 63

Son reincidentes . . . . .  . A  De dos............................................ ' 393 41

( De m ás........................................... 242 4

48.733 937

De éstos tienen nota de desertores.................. ................................ 368 »

Madrid 31 de Diciembre de 4884.=E1 Director general, G. Fernández de Cadórniga.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Administración del Correo Central.

DÍA 1 .° DE FEBRERO

Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección 
en este día.

Núm. 1 Aquilino Zuricnlday.—Málaga;
2 Agustín Romero.—Tetuán.
3 Alá ay é Inciarte.—San Sebastián.
4 Carlos Menclizábal — Guadalajara. 
o F rutos Aceroptaro.—Getafe.
6 Julio Girves.—Puebla.
7 José Ortega.—Valencia.
8 Juan Francisco Herrera.—Tarancón.
9 Luis Vilar.—Segovia.

10 Lucas Atienza.—Zaragoza.
11 Manuel Porto.—Cambra.
18 Purificación Arazo,—Valencia.

Madrid 2 de Febrero de 1885.=E1 Administrador, B arto
lomé Romero Leal.

Gabinete Central de Telégrafos.
DÍA 2 DE FEBRERO

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Central.

B adajoz... ,  Ernesto Álbarrán. —Corregidores, 1, prin
cipal.

P a r í s . . ................ José Blanco.—Sin señas.
Pam plona. . . . . . .  Rosa Montalbán.—Caldereros, 21.

Sur.

Aran juez .   Mauricio Merino.—Atocha, 98, segundo.

Noroeste.

P a r ís .   ...............ForcinaL— Don Martín, 33.

Este.

A ran juez.,. . . . . .  Isaac Zavas.—Goya, 11, principal.
PoTiierrada Joaquín Botana.—Diputado Corles, Pase

Recoletos, 7.

Madrid 2 de Febrero de 188b. = P o r  el Jefe del Centre 
Moreno.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
A u d ie n c ia s  t e r r i to r ia le s .

CORUÑA
Se halla vacante la plaza de Médico forense del partido ju 

dicial de Monforte, en la provincia de Lugo.
Los que aspiren á  ella presentarán sus solicitudes con los 

documentos que acrediten sus condiciones de aptitud, ante el 
Juez (¡le prim era instancia del citado partido dentro del térm i
no de Ib días, á contar desde la publicación de este anuncio en 
la  G a c e t a  d e  M a d r id , en conformidad á  lo prescrito en la re
g la  2.a de la orden de 14 de Mayo de 1873.

Cor uña 19 de Enero de 188b.= José Pérez Arias. J-—421

A u d ie n c ia s  d e  lo  c r im in a l.
RÉUS

D. Juan Fernández Baquero, Secretario de la Audiencia de 
lo criminal de Réus.

Certifico que por este Tribunal y en causa seguida contra 
Manuel Subirá Demestre sobre estafa, se ha mandado se publi
que la siguiente

«Requisitoria.—D. Antonio María de Pineda, Presidente de 
la Audiencia de lo criminal de Réus.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Manuel 
Subirá Demestre, natural y vecino de esta ciudad, hijo de Don 
Mateo y Doña María, de 27 años, dependiente dé comercio y 
empleado que fué en el Banco de Descuentos y Préstamos de 
esta población, de estatura regular, pelo castaño, cara oval, 
barba poblada y al pelo y ojos pardos, para que en el término 
de 20 días comparezca en esta Audiencia con el fin de practi
car cierta diligencia en la causa que por estafa al estableci
miento de crédito ya mencionado ha sido procesado, y en la 
que se le ha condenado á dos años de presidio correccional; 
apercibiéndole que si no se presenta en el plazo que se le fija 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, Guardia civil y 
agentes de la policía j udicial procedan á la busca y captura del 
referido sujeto, poniéndolo á disposición de esta Audiencia en 
la cárcel de esta ciudad.

Dada en Réus á 22 de Enero de d88b.=Antonio Alaría de 
P ineda.=Juan Fernández Baquero.»

Y para que conste y tenga efecto su publicación en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  libro la presente en Réus á 24 de Enero 
de 1885.=V. B.°=E1 Presidente, Antonio María de P ineda.=  
Juan Fernández Saquero. J —541

TOLEDO
D. Manuel Correa y Carralero, Secretario de la Audiencia 

de lo criminal de Toledo.
En cumplimiento de lo mandado por este Tribunal en pro

videncia de 19 de los corrientes, se cita, llama y emplaza á Fé
lix Menville, para, que en el término de 10 días, que se conta
rán desde la inserción áe este edicto, comparezca en esta Au
diencia á exponer lo que á su derecho convenga sobre el in
dulto que pretende el rematado Manuel Pueyo y Toro, por la 
causa que á éste so le ha seguido por disparo de arm a de fuego 
contra el expresado Félix Menville; advirtiéndole que en otro 
caso le parará el perjuicio á que haya lugar.

Toledo 21 de Enero de 188b.—Manuel Correa. J—120

J u a g a d o s  m il i ta re s .

MOTRIL
D. Enrique Chercguini y Patero, Capitán de fragata de la 

Armada, Comandante m ilitar de Marina de esta provincia, etc.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Ramón Bello Es- 

íéllez, natural de Masan asa, provincia de Valencia, para que 
en el término de nueve días comparezca en esta Comandancia 
á declarar en la causa que se instruyó en 10 de Diciembre de 
1851 por herida inferida en la cabeza al matriculado José Mo
lió Pérez efi la playa de Torrenueva, en cuya época era el 
Bello Estéllez carabinero de esta Comandancia, destinado en 
dicho punto, pues en la actualidad se ignora su residencia y 
paradero á pvsar do las diligencias practicadas ai intento.

Motril 26 de Enero de 1886.=Eurique Chercguini.
3232—M

SANTIAGO DE'CUBA
D. Ramón Suárez Sayo, Capitán graduado, Teniente de la 

quinta compañía del primer batallón del regimiento infantería 
de España, núm. 4, y Fiscal del expediente que se instruye en 
averiguación de los legítimos herederos del soldado de la 
cuarta compañía del expresado batallón y regimiento Manuel 
Naure Ros, natural de Alcalá de Henares, provincia de M a
drid, fallecido en el Hospital m ilitar de Madera (Habana) el 
día 44 de ¡setiembre de 4876.'

Ignorándose el paradero de Basiiísa Ros, madre del citado

soldado, la cual vivía en el mes de Julio do 4882 en Madrid, 
calle del Marqués de la Romana, núm. 40, piso bajo, y siendo 
de absoluta necesidad presente por el conducto debido en esta 
Fiscalía los documentos que acrediten su perfecto derecho á 
la herencia del mencionado soldad», se hace saber por este me
dio para que en el término de seis meses, contados desde esta 
fecha, justifique su existencia; y caso de haber fallecido lo ha
gan aquellos que se crean con derecho á la referida herencia.

Y para su publicación en los periódicos oficiales de la Glor
íe por 4b días cdfcsecutivos, se expide el presente edicto en 
Santiago de Cuba á b de Diciembre de 1884.=Ramón Suárez.=  
Por mandado del Sr. F iscal,e l Escribano, Vicente Viñée.

661—P—5

Juzgados de primera instancia.
ALCALÁ DE HENARES

D. Baldomero Gullón y López, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita y llama á Manuel Sánchez 
Pérez, vecino que fué de Madrid, en el Barranco de Embaja
dores, núm. 4 (barrio de las Peñuelas), y cuyo actual paradero 
se ignora, para que en término de 40 días, á contar desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de la provincia, comparezca en este Juzgado á prestar una 
declaración en la causa que en el mismo y por la Escribanía 
del infrascrito se sigue contra Eladio IMlomino Díaz por 
hurto; apercibido el llamado de que si no comparece le parará 
el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Alcalá de Henares á 40 de Enero de 1885.=Baldo- 
rnero Gullón.—El actuario, Juan Fernández Ballesteros.

J —491
ALCAÑICES

D. Estanislao Sala del Castillo, Juez de instrucción de la 
villa y partido de Alcañices.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á un 
hombre como de 46 años de edad poco más ó menos, pelo en
trecano y negro; viste pantalón y demás ropa de paño negro, 
monta un caballo castaño oscuro, el cual contrató el día 8 del 
actual fuera del casco del pueblo de San Cebrián de Castro la 
conducción de tres bueyes á Villaluve, dos grandes y uno chi
co, con Tomás Calzada Fernández, vecino de dicho pueblo de 
San Cebrián, á quien se los entregó á la una ó las dos de la 
mañana del 44 del corriente al sitio de los Navajos, término 
de este último pueblo; haciéndose igual llamamiento á u n  chi
co que acompañaba á referido hombre y que presenció el tra to  
de la conducción de referidas reses, el cual estaba cojo, con 
objeto de que tanto uno como otro comparezcan ante este Juz
gado en el término de 40 días, á contar desde la inserción de 
la presente en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  

M a d r i d , á responder á los cargos que les resultan en la causa 
que instruyo contra el Tomás Calzado Fernández por ro¿)o de 
tres reses vacunas de la pertenencia de Juan Santos Sastre, 
vecino do Perilla de Castro; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempro en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) ex
horto y requiero á tocas las Autoridades 6 individuos de la 
policía judicial, y en el mío Ies ruego y encargo procedan á la 
busca y captura de referidos sujetos desconocidos, y en caso 
de ser habidos ponerlos á disposición de este Juzgado.

Alcañices 22 de Enero de 488o.—Estanislao Sala del Casti- 
llo.=Federico M. Manzano. J—431

ALGECIRAS.
D. Joaquín J. Mieiano y Miciano, Juez municipal, é interino 

de primera instancia este partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Andrés 

Alvares Cuevas, natural y vecino de Marbella, soltero, recobe-
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ro, de edad 47 años, cuyo actual paradero se Ignora, para que en 
el término de 30 días, á contar desde su inserción en la Gace
ta , comparezca en esto Juzgado á p res tar  declaración inquisi
t iv a  en causa que se le sigue por el delito de contrabando; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio 
que haya lugar.

dJgTciras 22 de Enero de 1885.—Licenciado Joaquín J. Mi- 
ciano.—Fernando García ele la Torro. J FIO

ALICANTE
I). Ramón Revest Martínez, Juez de instrucción de A lican

te y su partido.
Por la presente se cita y llama para que comparezca en las 

cárceles de este partido á Estanislao  García Eenedito, cuyas 
señas se expresarán, el que también suele llamarse José B ru 
ñóles ó Brumo!as y José Iglesias, el cual se fugó de las expre- ;
sanias cárceles en la noche anter ior y se hallaba preso provi-  ¿
sionalmente por causa que se le ins truye  por este Juzgado so
bre uso de nombre supuesto, estafa y ten ta t iv a  de este delito.

Encargo á todas las Autorides, así civiles como militares, 
procedan con toda actividad á la busca y captura del Benedi
to, y caso de ser habido lo conduzcan á mi disposición á las 
cárceles de este partido. I

Alicante á 21 de Enero do 1885.—Ramón Revest.-—De su 
orden, Salvador Pérez. i

Señas.  ¡
E s ta tu ra  regular, pelo castaño, color moreno, ojos pardos, 

nariz y boca regulares, y barba negra, larga y poblada; viste 
panta lón  y  chaleco de lana, gabán negro y muy largo, botinas 
y gorra; tiene la voz algo tim brada, instruido, y sabe hablar y 
escribir  el francés, el castellano perfectamente y el dialecto 
valenciano. J —441

ANDÚJAR
D. Francisco Martínez Cantero, Juez de instrucción de esta 

ciudad de Andújar y su partido, etc.
A los Sres. Jueces de instrucción , Autoridades civiles y 

fuerza de la Guardia civil ruego y encargo se dignen acordar 
la busca de una yegua cuyas señas se expresan al final, la que 
siendo habida será puesta á mi disposición con la persona ó 
personas en cuyo poder se encuentre, si no justifican su legíti
m a adquisición, por haber sido hu r tad a  el día 21 del corriente 
á  Juan Díaz Pérez, de esta vecindad, en la h ac k n d a  de la Quin
tería, de este término, donde se hallaba pastando.

Y para su notoriedad se fija el presente.
Andújar 2o de Enero de 4885.=Franeisco Martíne-z.=Por 

mandado de S. S., Francisco García Botero.

Señas.
Una yegua castaña rayana  á la marca  , de ocho años, cal

zada de un pie y herrada  en el anca. J — 192

ARACENA
D. José Barbera y Estruch ,  Juez do instrucción de esta v i

l la  y su partido.
Por  el presente se cita, l lama y emplaza á los súbditos po r

tugueses Manuel y JoaquínMorgado, al conocido por Brito, y á 
varios castellanos, cuyos nombres y  circunstancias se ignoran, 
todos los que se encontraron el día 12 de Noviembre del año 
pasado de 1884 en la carre tera  del término de Almonaster la 
Real y sitio denominado Corta de Márquez, á fin de que en el 
té rm ino  de 15 días, contados desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en este Juzgado con el 
objeto de p res ta r  cierta declaración en la causa que se in s t ru 
ye por lesiones inferidas á José de Olmedo Antonio el día re
ferido en el sitio y término indicado; apercibiéndoles que de 
no verificarlo F-s parará  el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Aracena á 17 de Enero de 1885.—José Barbera .=  
Luis Rodríguez Pérez. J—074

R A EZA
D. Juan de Lemus y Ortí, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria, y en nombre de B. M. el Roy 

D. Alfonso XII (Q. D. G.), exhorto 'y  requ 'ero en forma á todos 
los Sres. Jueces de instrucción, individuos de policía judicial y 
demás Autoridades de la Nación, y de mi parte  les pido y en
cargo se sirvan practicar las más activéis diligencias en busca 
del castellano nuevo Juan Manuel Fernández, que parece ser 
vecino de Arquillos, cuyas señas al íinal se Lx;uxsan, y de Efisa 
Reyes Mendoza, también castellana nueva y vecina de esta 
ciudad, que se creo va en compañía de aquél, y encontrados, se 
rem ita  el Fernández á esta cabeza de partido en concepto de 
detenido, y a la Reyes Mendoza sólo custodiada conveniente
mente; pues en ello so interesa el mejor servicio para la pronta 
y recta administración de justicia, quedando este Juzgado en 
hacer lo propio siempre que requerido sea.

A la vez llamo, cito y emplazo al Juan Manuel Fernández 
para  que cien tro del íélunino’ de 20 días comparezca en este 
Juzgado a responder á los cargos que le resu ltan  en la. causa 
que contra el mismo ins truyo sobre rapto de la Reyes Men- 
eozu; apercibíuo que cíe no realizarlo se le declarará contumaz 
y rebelde, y le parará  el perjuicio que luí y a lugar.

Lacia en Baeza a 21 ele Enero de 1885.—-Juan de Lemus y 
O rtn—Por su mandado, Enrique Olmedo. *

Señas del Fernóuá-z .  ,
Edad -18 alo?, es ta tu ra  regular, pelo castado oscuro, color 

moreno, ojos zarcos ó azules, y picado ele viruelas. j  447
BALAGUER

D. José García Romero, Juez de instrucción de BNaguer v 1 
su partido.

Por la presente á todas las Autoridades, así civiles corno 
mili tares de la Nación, hago saber que en este Juzgado se in s -  i

truyc.dc oficio causa criminal con motivo de la Süídi’áGción do 
dos burros de pertenencia de José Salce Bernat, vecino de Os, 
cuyo hecho tuvo lugar el 13 de Diciembre ú lt im o en esta ciu
dad, donde se encontraban accidentalmente dichos burros, 
siendo las señas de éstos el uno de nueve años, pelo castaño, 
de a ltura  seis palmos y cuarto, cola larga, herrado tan sólo de 
las dos patas delanteras con h erraduras  de galla, ofreciendo su 
casco Izquierdo de delante la particularidad de estar partido 
por una clivella que permite colocar dentro el dedo, y el otro 
burro  de ocho años, pelo nc-gro, a l tu ra  seis palmos y medio, 
cola corta, herrado tan sólo por las patas delanteras, tam bién 
con herraduras  de galla.

Y ruego á las expresadas Autoridades procedan á la busca 
de los descritos burros , y caso de ser hallados- los rem itan  á 
este Juzgado deteniendo y poniendo también á disposición-del 
mismo la persona en cuyo poder se encuentren, á menos que 
justifique su legítima adquisición; pues en hacerlo así adm i
n is tra rán  justicia, que os la que les reclamo en nombre de S. M. 
el Rey (Q. D. G.) en el mismo que yo también la ejerzo.

Dada en Balaguer á 22 de Enero de 4885 .= José G a rc ía .=  
Por mandado de S. S., Antonio Sauret, Escribano. J —398

BARCELONA—PALACIO
D. Bonifacio Mata y Mazariegos, Juez de ins trucción del 

d is tri to  de Palacio de esta ciudad.
Por la presente requisitoria, y en méritos de causa c r im i

nal que me hallo instruyendo sobre lesiones causadas á Celes
tino Mirabel, se cita, l lama y emplaza á Antonio Cortada R o -  
qué, de 29 años de edad, cuyo ac tual paradero se ignora, para  
que dentro del término de 10 días, contados desde la inser
ción del presente, comparezca ante este Juzgado, sito en la 
calle del Gobernador, núm. 2, piso primero, á fin de practicar 
una  diligencia de jus tic ia  en méritos de la referida causa.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, fuer
za pública y demás agentes de la policía judicial procedan á 
la busca y captura y conducción en los calabozos de este Juz
gado del referido sujeto.

Barcelona 10 de Enero de 1883.--^Bonifacio Mata.—P o r  
mandato  de S. S., Gumersindo de-Maries. J —44o

BARCELONA—PINO
E n v ir tud  de lo dispuesto por el Sr. Juez in s truc to r  del 

d is tri to  del Pino de esta capital en providencia de esta  fecha, 
dictada en la causa criminal sobre rapto  de la joven Doña 
Amparo Pmbio y Molió, se cita y l lam a á la misma, á  un joven 
llamado Cilo Bayo y á cuantas  personas puedan sum in is tra r  
algún dato acerca del hecho expresado, á fin de que compa
rezcan en su despacho, sito plaza de Santa Ana, núm . 22, piso 
primero, dentro el término de cinco días desde la publicación 
de la presente en el Bolet ín oficial de esta provincia y  G a c e t a  
d e  M a d r i d , para que comparezcan á declarar en dicha causa; 
bajo apercibimiento, caso de incomparecencia, de incu rr ir  en  
las responsabilidades de la ley.

Barcelona 19 de Enero de 4885 .=Y .# B.°==E1 Sr. Juez, Do- 
m enech .= E l Secretario, Federico R. Cortina. J —446

BARCELONA— SAN BER TR Á N
D. Juan Francisco Ruiz, Juez de instrucción del d is tr i to  de 

San Deliran de Barcelona.
Por i a presente requisitoria se encarga á todas las A u to ri

dades y agentes de la policía judicial que procuren la busca, 
captura  y conducción á este Juzgado de Pablo Bestiyón d ’A r-  
bouse, de 2o años de edad, na tura l  de Biventón, departamento 
de los Bajos Pirineos (Francia), vecino que era de está ciudad, 
y cuyo actual paradero se ignora, por quedar así dispuesto en 
causa que contra el mismo me hallo ins truyendo sobre estafa.

Al propio tiempo se cita ai referido procesado Pablo Desti- 
y ó n  para que dentro del término de *10 días, contados desde 
el de la publicación de la presente en la. G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca ante este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, 
número 2 , piso tercero, á fin do recibírsele declaración en 
méritos de 3a expresada causa; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le pararán  los perjuicios 
consiguientes.

Dada en Barcelona á 46 de Enero de d883.=Juan Francisco 
Ruiz.-—El actuario, Licenciado José Antonio San chis, Escri
bano. J—442

D. Juan Francisco Ruiz, Juez de instrucción del d is tr i to  de 
San Bel Irán de esta ciudad.

Por  el presente cito, llamo y emplazo á Rafael Troyano. R a 
mos, casado, mayor de edad, del comercio, vecino que ha sido 
de esta capital, pana que dentro del término de nueve días, 
contados desde el de la inserción de la presente en la G a c e t a  

d e  M a d e j o , comparezca en este Juzgado, sito en la caMe del Go
bernador, 2, segundo, para  la práctica de una  diligencia de 
justicia.

A en nombre de 8 . M. el Rey D. Alfonso XII (0. D. G.) en
cargo á todas las Autoridades y sus agentes que 'com ponen la 
policía judicial procedan á la busca y captura de dicho proce
sado, y de cons guirla le dejen en las cárceles de este partido 
á disposición de mi Autoridad.

Dado en Barcelona á  2 0  do Enero de 18 83 .= Juan  Francisco 
Ruiz.—Por mandado de 8 . S., Licenciado Miguel Aracil.

J —-443

D. Juan Francisco Ruiz, Juez ele instrucción del d is tr i to  de 
S an B e it rán  de esta ciudad!

Por el presente cito, llamo y emplazo á  José Encanilla Gor
mes, n a tu ra l  y vecino de esta capital, de 28 años, carretero, 
es ta tu ra  regular; viste blusa, para  que dentro del término de 
nueve días, contados desde el de la inserción de la presente en

¡ la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, sito efi la  
j callo del Gobernador, 2, segundo, para la práctica  de una d il i-  
i gencia de justicia,
r Y en nombre ele S. M. el Rey  D. Alfonso X í í  (Q. D. G.) en 

cargo á todas las Autoridades y sus agentes que componen la 
policía judicial procedan á la  busca y  cap tu ra  de dicho proce
sado, y de conseguirla le dejen en las cárceles de este partido  á 
disposición de mi Autoridad.

Dado en Barcelona á 20 de Enero de 4880.== Juan Francisco 
R u iz .= P o r  mandado de S. S., Licenciado Miguel Aracií.

J —444
BARCELONA—SAN PEDRO

D. Diego Carril, Juez ins truc to r  del d is tr i to  de San Pedro 
de esta capital.

Por el presente se cita, llama y emplaza á José F ranco  R i-  
gol, hijo de José y Josefa, n a tu ra l  de Roguarne, part ido  de Be- 
nabarre, de 23 años al ocurr ir  el hecho, soltero, peón, vecino de 
esta ciudad y sin ap o d o , para  que dentro del im prorrogable  
término de tercero día, á contar de la inserción del presente en 
1a. G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado para la 
práctica de una  diligencia de justicia.

Al propio tiempo sé- encarga á las A utoridades y demás 
personas que componen la policía judicial procedan á la busca 
y captura de dicho José Franco, cuyas señas son: e s ta tu ra  re 
gu la r ,  pelo castaño oscuro , ojos pardos , nariz regu la r  , cara 
oval y  tez m uy  curtida, y  su conducción á la cárcel á disposi
ción del presente Juzgado.

Dado en Barcelona á 43 de Enero de 4885.=Diego C arri l .— 
Por mandado de S. S., Manuel Trujillo, Secretario. J—493

BURGOS
D. Celestino de los Ríos y Córdoba, Juez de instrucción de 

esta ciudad de Burgos y su partido.
Por  la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á F r a n 

cisco Leal Rojo, na tu ra l  de Madrid, soltero, litógrafo, de 47 
años de edad, de e s ta tu ra  alta, pelo, cejas y - barba negros, con 
toda la barba, ojos ro jos, nariz y boca regulares, color bueno, 
que vestía gabán saco, pantalón y chaleco negros, botinas de 
charol, corbata pañuelo blanco y sombrero hongo negro, que ú l 
tim am ente  habitabaen Madrid, calle de Ponce de León, núm. 8, 
y á Manuela Zaldívar Sobona, n a tu ra l  de Gallur, partido j u 
dicial de Borja, provincia de Zaragoza, casada, de 48 años de 
edad, dedicada á la costura, domicil iada ú lt im am ente  en M a
drid, calle Mayor, núm. 46, de e s ta tu ra  baja, gruesa, pelo y ce
ja s  castaños, cara redonda, ojos rojos, nariz  y  boca regulares, 
color bueno; vestía bata  negra  de lana rayada, m antón de m e
r ino negro, m an t il la  de lana con velo y boti tos chanclo de cha
rol, los que tenían obligación de comparecer en el Juzgado del 
d is tr i to  del Hospicio de Madrid el primero de cada mes y han  
dejado de hacerlo, para  que en término de 40 días, á contar des
de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezcan en la sala audiencia de este Juzgado, si ta  en el Palacio 
de Justicia, al objeto de notificarles la sentencia dictada en la 
causa seguida contra los mismos y  otros por diversas estafas 
á confinados en el presidio de esta capital; apercibidos que de 
no verificarlo se les declarará en rebeldía.

Y se encarga á los Sres. Jueces, Autoridades y agentes 
de policía judicial procedan á su busca, detención y segura 
conducción á disposición de este Juzgado.

Dada m  Burgos á 24 de Enero de 4885.—Antonio de los 
R í o s  y  Córdoba.--=Por m andado de S .  S., Higinio Yiliafría.

J —399
CADIZ—SAN ANTONIO

E n causa seguida de oficio en el Juzgado de p r im era  i n s 
tancia del dis tri to  de San Antonio do esta capital,  y por an te  
el que fué su Escribano D. Narciso María Lozano, contra  Don 
José de la Masa y  Alfaque, Dolores Bavariego, Alfonso Acosta 
y Antonio Boada, por hurto , con fecha 20 d ' Octubre de 4874 
recayó la sentencia ejecutoria que comprende la parte  disposi
tiva del tenor siguiente:

«Parte dispositiva.—Fallarnos que entendiéndose absueltos 
libremente los procesados D. Alfonso Acosta y D. Antonio 
Boada en lugar dei sobreseimiento libre que respecto de los 
mismos se declara en la sentencia consultada, la debemos con
firmar y confirmamos, con las costas de oficio; y devuélvase la 
causa á su tiempo.

Por esta mies.tra sentencia definit ivamente juzgando, así lo 
mandam os y f i rm am os.=José  Pérez Jiménez.-^Pedro Zabala.=- 
Manuel de Robles y E l í a s .= R e la to r  José María Aguilar y Do- 

¡ mínguez.»
E s tá  conforme con su original citado.
Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á fin de que 

sirva dd notificación á D. Alfonso Acosta ,  dispuse el presente, 
que firmo en Cádiz - á 24 de Enero de 4883.==Salvador de 
Asprer. J —494

CÁDIZ—SANTA CRUZ
D. Luis Morales y Cabe, Juez municipal propietario, en 

funciones de interino de instrucción del d is tr i to  de Santa Cruz 
de esta, capital.

En v ir tud  del presente cito, llamo y emplazo á dos sujetos 
desconocidos, cuyas demás circunstancias se ignoran, y  que 
en la. noche del 4 del actual,  conro á las nueve de la misma, 
penetraron en un camarote de la tienda La Central de esta  p la
za en el momento de haberlo desalojado Antonio Sonora Mar
tínez y otros, desapareciendo un par de bocetos que el Sonora 
había dejado olvidados, para  que dentro del término de 40 
días, contados desde la inserción del presento en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezcan en este Juzgado á p res tar declaración en 
causa que con tal motivo instruyo; apercibidos que de 210 ve 
rificarlo les p ara rá  el perjuicio que h aya  lugar.

Cádiz 26 de Enero de 4885.—Licencia do Luis  Morales y  
Cabe.—Francisco P. Roldán. J —493
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CAMPILLOS

D. José Rodríguez Galdeano, Juez de instrucción  de es ta  
villa y su partido.

Por  la presente hago saber que en causa criminal que se 
ins truye  en este Juzgado sobre h u r to  de una yegua de Alonso 
Montero García, vecino de Peñan*ubia, cuyes señas se an o ta 
ran, he mandado expedir requisitorias,  que se inse r ta rán  en el 
Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , para  que por todas las 
Autoridades y fuerzas que. componen la policía judic ial  se 
practiquen eficaces diligencias en su busco, y si fuese habida se 
ponga á mi disposición con la persona en  cuyo poder esté, si 
»o justifícase su legítima procedencia.

Y con el fin de que tenga efecto expido la presente en Cam
pillos á 17 de Enero  de 1 8 8 5 .= José Rodríguez.—Pedro Go- 
vantes.

Señas.
L na yegua negra, de alzada regular,  de cuatro  años, sin 

hierro, cuello largo y  corona larga . J —400

D. José Rodríguez Galdeano, Juez de instrucción de este 
partido.

P o r  el presente se ruega á las A utoridades  que componen 
la  policía judicial de la Nación procedan á la busca de cuatro 
cerdos, cuyas señales se es tam pan  á continuación, que en la 
noche del 19 de Diciembre ú l t im o fueron hur tad os  á Antonio 
Hidalgo Martín  en el sitio de la DehesMIa, partido  de Govan- 
tes, término de Peñarrub ia ,  y  habidos que sean los pondrán á 
disposición de este Juzgado con la persona ó personas en cuyo 
poder se encuentren si no acreditan  su legítima procedencia.

Dado en Campillos á 17 de Enero  de 4885.—José R odri
gue z.—Francisco de Cuéllar.

Señas de los cerdos hurtados.
Una de dos años, negra, con un berrugón encima del lomo.
Otra  de año y  medio, rabona, negra, con una oreja rajada.
O tra  bermeja, con las dos manos blancas, de la cría de 

Marzo.
Otra de igual edad, negra, con una mano blanca. J—380

D. José Rodríguez Galdeano, Juez de instrucción de esta  
vil la  y su partido .

P o r  el presente se cita, llama y  emplaza por térm ino de 30 
días, contados desde la inserción en el Boletín oficial de la pro
vincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , á seis hombres desconocidos y cu
yas señas de dos se anotarán,  que en la noche del 43 de Octubre 
an ter ior  robaron en la casa-huerta  de José Escalante Torres, 
té rm ino  de Teva, y  si no se presentan les pa ra rá  el perjuicio 
que hubiere lugar.

P or  tan to  ruego á todas las Autoridades se sirvan ordenar 
á las fuerzas de su mando y todas las que componen la policía 
judicial  p a ra  que practiquen las m ás eficaces diligencias en 
averiguación de quiénes pueden ser, y si fuesen habidos, así 
como las prendas que so llevaron, se pongan á mi disposición 
con las seguridades convenientes y en esta cárcel pública.

Dado en Campillos á £4 de Enero de 4 8 8 3 .= José R odrí
guez.—Pedro Govantes.

Señas.  .

Un hombre pequeño con chaqueta y pantalón , sombrero 
hongo y alpargatas de pito, y otro con chaqueta y calzón de 
estelado, sombrero hongo.

Prendas .
Tres sábanas, dos de muselina blanca con encajes, y  una 

morena.
Un m antón  de merino negro.
Otro más viejo del mismo color.
Cuatro varas de baye ta  nueva.
Un pañuelo de seda.
Dos camisas en corte de muselina morer &•
Una m anti l la  de envolver niños.
Un pantalón y chaleco destela .
Un delantal  nuevo.
Una chaqueta de paño.
Dos costales.
De siete á ocho libras de tocino.
Dos pesetas en monedas de perros;
Y un anillo de oro de aro ancho y un  topacio. J —496

SAN ROQUE
D. Luis  Yillarrazo y González, Juez de instrucción do este 

partido .
P or  la presente requis itoria  se cita á los que se crean con 

derecho á una  potranca  encontrada por la fuerza de carabine
ros  en el sitio denominado Cañada del Muerto, término de esta 
ciudad, cuyas señas son: pelo rosil lo, lucera y cordón corrido, 
calzada de la mano izquierda, principio de calzado del pie de
recho, de cuatro  á cinco años, siete cuar tas  y un dedo, con 
h ie rro  en la na lga derecha confuso por e s ta r  recién puesto, y 
con mucho fuego; y en su v i r tu d  he m andado se inserte ésta 
en los B oletines oficiales  de esta provincia, la de Málaga y G a 
c e t a  d e  M a d r i d  para  que en el térm ino de nueve días com pa
rezcan en este Juzgado á hacer su.reclamación; bajo apercibi
m iento  de pararles  el perjuicio que haya  lugar.

San Roque 42 de Enero de 1885.=Luis  Y il la rraz o .= P o r  
m andado  de S. S., Rodrigo de Torres. J 268

SEGOVIA
D. Sergio Mazquiarán y Vicente, J ucj? de pr im era  ins tanc ia  

de la eiudarl de Segovia y su partido.
P or el presente se cita á Manuel Rivas Juárez, n a tu ra l  de 

Sotero de Montes, provincia de Pontevedra, - asado, cantero, 
de 40 años de edad, pa ra  que en el térm ino de nueve días com
p a r e z c a  en la sala audiencia de este Juzgado con el objeto de

recibirle  una  declaración que se halla acordada en la causa que 
so sigue con motivo de haberse estafado á dicho Manuel por 
dos personas desconocidas 28 duros y un reloj y cadena de 
plata, cuyo hecho tuyo lugar en esta capital en la "tarde del 4 
de Diciembre del ano último; bajo apercibimiento do que no 
verificándolo le parará  el perjuicio á que hubier ' luga r  en 
derecho.

Daño en Segovia á 43 de Enero de 488o.=Sergio  Maz- 
q u ia rá n .= E l  Secretario, Celestino Pérez. J---2S9

D. Sergio Mazquiarán y Vicente, Juez de instrucción de la 
ciudad de Segovia y su partido.

Por el presente se cita á un tal Pedro, de ignorado dom i
cilio, y cuyas senas son, según aparece de la causa que se re la
cionara, esta tura  bastante elevada, viste pantalón azul y cha
m arre ta  ó elástica encam ada y gorra de piel de liebre, con una 
m anta  mulera al hombro, para que en el término de nueve días 
comparezca ante este Juzgado con el objeto de recibirle una 
declaración que se halla acordada en causa que se sigue con
t r a  Casimiro García del Val, vcc'no de esta capital, por ha 
berle sorprendido cazando con hurón  y redes en terreno p ro 
piedad del Sr. Conde de Puñonrostro ,  térm ino de Madrona; 
bajo apercibimiento de que no verificándolo 1c p a ra rá  el per
juicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Segovia á 40 de Enero de 4.884.= S c rg io  Mazqula- 
r á n .= E l  Secretario, Celestino Pérez. J —290

SEQUEROS
D. Isidoro Martín y Mendoza, Juez accidental de instrucción 

de esta villa de Sequeros en ausencia con licencia del propie
tario.

Hago saber en nombre del Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) á 
tocios los Sres. Jueces, Gobernadores, Alcaldes y demás depen
dientes de la policía judicial de la Nación española procedan 
con toda actividad y celo en busca, hallazgo y captura  -de la 
cantidad metálica y alhajas que han  sido robadas de la casa 
del Sr. D. Isaac Gutiérrez Martín, Gura párroco de Martinebrón, 
dis tr i to  judicial de este partido y municipal de Soto Serrano, 
en el día 46 de Diciembre últ imo y que al final se expresan, y 
hallados serán puestos con las personas en cuyo poder se en
cuentren, si no justificasen su legítima adquisición, á disposi
ción de este Juzgado, en el que se ins truye  cause, criminal so
bre expresado robo.

Dado en Sequeros á 3 de Enero  de 4885.=Isidoro  Martín y 
M endoza.=Por mandado de S. S., Juan  Vicente Martín.

Nota del dinero robado.
E n  una ta leguita  pequeña en duros de pla ta  de 5 pesetas 

cada uno, 4.000 rs.
E n  otra  ta leguita  en monedas de plata,  de 2 pesetas cada 

una, 4.020 rs .
Novecientos veinte reales en monedas de cobre dq 40 y 5 

céntimos.
Alhajas de oro y p la ta  robadas.

Un hilo de oro con 49 granos ensartados  en hilo delgado 
encerado, y sus pun tas  cin ta negra de gabán estrecha.

Otro hilo de oro con 44 granos ensartados en hilo delgado, 
encerado y p un tas  de cin ta negra estrecha de gabán.

Dos pares de pendientes de pla ta  sobredorados.
Un corazón de p la ta  id.
Una cruz de plata sobredorada. J — 448

SEVILL A — MAGUALENA
D. Miguel Bravo Ferrer ,  Juez municipal, é interino de p r i 

m era  instancia del d is tr i to  de la Magdalena «de esta ciudad y 
su partido, etc.

Por  la presente cito, llamo y emplazo á Domingo Barca Pea
mos, conocido por José, que habitó  en esta ciudad, calle Campo 
de los Mártires, núm. 43, y cuyas demás circunstancias se 
ignoran, para que dentro del té rm ino de 45 días, contados des
de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bole
tín oficial de esta provincia, comparezca en los estrados de este 
Juzgado, calle Lombardos, núm. 5, con objeto de recibirle i n 
quisitiva en causa que contra el mismo y otros estoy in s t ru 
yendo por hurtos ;  apercibido de que si no comparece será de
clarado rebelde y le parará  el perjuicio que haya lugar.

A la vez en nombre de S. M. el Rey [Q. D. G.j requiero á to 
das las A utoridades,  así civiles como m ilitares  de la Nación, 
para que se sirvan disponer que dentro de sus respectivos dis
t r i tos  se practiquen diligencias con objeto de av er iguar  el p a 
radero del Domingo Barca, poniéndolo á mi disposición caso 
de ser habido.

Dada en Sevilla á 7 de Enero de 4885.=Miguel Bravo F e -  
r r e r .= E l  actuario, Licenciado Manuel Pérez Porto .  J —223

SEVILLA—SAN VICENTE
D, Ferm ín  Abejón y Calvo, Juez de instrucción del d is tr i to  

de San Vicente de esta capital y su partido .
Por la presente requisitoria  cito, llamo y emplazo á José 

Arias Reina Serrano, hijo de Francisco y de Teresa, n a tu ra l  del 
Arahal, de 56 años de edad , de estado viudo, de oficio ca rp in 
tero, y vecino que fue de esta ciudad , par?» que en el té rm ino  
de 20 días, contados desde el siguiente al en que ésta  aparezca 
in s e r ta  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en los es trados  de- 
este Juzgado, sito calle del Cardenal, núm . 44, p a ra  cum plir  la 
condena que le h a  sido impuesta en causa seguida co n tra  el 
m ism o y otros-por el delito de robo; apercibido que de no ve
rificarlo le pa ra rá  el perjuicio que huya lugar.

Asimismo requiero á todas las  Autoridades, ta n to  civiles 
como m il i ta res  y  demás dependientes de la policía judicial,  en 
nombre de S, M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), p m  que p ro 

cedan á la busua y cap turé  d (;*l susodicho José A rlas  Reina y  
Herrano, y habido que sen lo comparezcan en este Juzgado.

Dada en Sevilla ó 40 de Enero de 4 8 8 3 .= F erm ín  Abejón,=  
Secretario, Licenciado Manuel F e r re r .  J —367

SOLSONA
D. Josa Fortacín  de la Malta, Juez do p r im era  ins tanc ia  do 

la ciudad de .Solsona y su partido .
P or  el presente se cita, Lama y emplaza á José Bella y Pu

rera, alias Martineg.ro, conocido también por Üasabelia ,n a tu r a l  
j  vecino de Podra y Goma, partido  judicial  de Solsona, p ro
vincia de Lérida,, hijo de M artin  y de Eulalia, casado, labrador, 
do unos 33 anos de edad, no tiene instrucción, de es ta tu ra  m e
diana, pelo largo y negro, cara larga, cejas arqueadas, barba  
poca, ojos pardos, nariz regula r;  viste pan ta lón  de pana azul, 
chaleco de lana, chaqueta de pana de color castaño, camisa 
Manea, y un pañuelo encarnado por corbata, calza a lp a rg a ta s  
y  trac gorra  catalana, cuyo actual paradero se ignora, p a ra  
que dentro del térm ino de 40 días so presente ante este Juzga
do á fin do notificarle la sentencia de la Superioridad recaída 
en la causa que se le ha seguido por lesiones á R am ón Bella; 
apercibiéndole que si dentro de dicho término no se presenta le 
p a ra rá  el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo se recomienda á las Autoridades civiles y  
m ili ta res  y agentes de la policía judicial la busca y captura  
de dicho Martinegre, y caso de ser habido lo pongan á disposi
ción do este Juzgado con las seguridades debidas.

Dado en Solsona á 43 de Enero de 488o.=José F o r t a c ín .=  
Por  mandado de S. S., Antonio Curióla, Escribano. J —-297

D. José For tac ín  y de la Malta, Juez de p r im era  instancia 
de la ciudad de Solsona y su partido.

Por la presente se cita y l lama á Manuel Orel lana y  Casa
do, hijo de Narciso é Hilaria, na tu ra l  de Madrid, de 44 años, 
soltero, albañil, pelo castaño, ojos pardos, barba poca, l icen
ciado del Ejército  de Cuba, donde en tró  á servir  á la edad de 
34 años, vecino ú l t im am ente  en Santander, Peña Castillo, h a 
bitante  en la casa de II Nioasio Serranada, cuyo actual p a r a 
dero se ignora, para que dentro del término de 40 días, á con
ta r  desde la inserción de la presento en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletín oficial de esta provincia, se persone en este Juzgado 
para  la práctica de cierta diligencia en la causa criminal que 
por comisión de S. E. la Sala de lo c r im ina l de la Audiencia 
terr i to r ia l  de Barcelona me hallo in s truyendo  contra  él y o tros  
por falsificación.

Al propio tiempo se encarga á todas las A utoridades  p ro 
cedan á la busca de dicho Orcllana, y caso de lograrla  sea 
conducido con las seguridades debidas á este Juzgado.

Dada en Solsona á 46 de Enero de 4885.=José F o r tac ín .=  
P or  disposición de S. S., Pedro Manuel Montaña. J —337

TAFALLA
D. Carlos Isava, Juez municipal,  ejerciente la Jud ica tura  de 

prim era  instancia de esta ciudad y su .partido por ausencia en 
v ir tud  de licencia del propietario.

P or  la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por u n a  
sola vez y término de 20 días á Evencio Goñi y Villanueva, 
de 20 años de edad, soltero, labrador, n a tu ra l  y residente en 
Artajona,  de e s ta tu ra  alta, pelo negro, ojos garzos, barba  poca, 
color sano; y viste pantalón, elástico, blusa y boina azules, ca
misa de cáñamo y borceguíes, cuyo paradero se ig n o ra ,á  fin 
de que se presento en este Juzgado á p res ta r  declaración en 
causa que se le sigue por lesiones graves á Isidro Navarlas;  
bajo apercibimiento de que en otro  caso será declarado rebel
de y le pa ra rá  el perjuicio á que hubiere lugar  con arreglo á  
la ley.

Por tan to  ruego y encargo á todoí los agentes de policía 
judic ial y Autoridades procuren la busca, captura  y conduc
ción á l a  cárcel de este partido del expresado sujeto.

Dada en Taíalla á 44 de Enero de 488o.=Carlos  I s a v a .=  
De su orden, Francisco Jav ier  Serra. J —312

TBLEDO
D. Rogelio Gazmán y Galiego, Juez de instrucción in te rino  

de esta ciudad de Toledo y su partido.
P or la presente se cita y. l lama á Juan  Aroea Toral, vecino 

de Madrid, domiciliado en la calle del F errocarr i l ,  núm. 6 ú 8, 
cuarto  bajo, casado, vendedor am bulan te  de telas y tra jes  de 
niños, de 41 años de edad, que en el mes de Octubre del año 
an ter ior  se ha llaba vendiendo quincalla por la provincia de 
Guadala jarnr y cuyas señas personales se expresan a con tinua
ción, para  que dentro del térm ino de 40 días,, contados desde 
la inserción de esta requis itoria  $n la G a c e ta  de M a d r i d ,  eom- 
narezca en la sala audiencia de este Juzgado,, calle Nueva, n ú 
mero 46, á ia prác tica  de-una diligencia decre tada  en el suma
rio que contra  el mismo se ins truye  pors los delitos de robo y  

[ nombre supuesto; bajio* apoptóbimicnto 3Í no  lo h ic iere  de ser 
1 declarado rebelde.

Al propio t iem po rueg o  y encargo á, todas  las  A utor idades  
civiles y m ili ta res é individuos de la policía judic ial  que pro
cedan á la busca y vaptura del expresado* sujeto,-conduciéndolo 
con las seguridades convenientes á la  cárcel pública de este 
partido .

Bada en Toledo á 16 de Enero  do488th=R ogelio  G u z m á n .=  
i P o r  su m andado , Bibiano P. Burgos,
i Señas de Juan Arara Toral.

E s ta tu ra  alta, color algo caído, en juto de carnes, pedo en -  
{ trecano, ojos pardos, ba rba  poca, usa bigote negra ; y  viste 
( pan ta lón  de lan illa  á cundios  m u y  pequeños, can í tQ ía  y  c h a -
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leco tam bién de lanilla color oscuro, camisa de algodón con 
m otas  negras y fondo blanco; calza borceguíes de becerro ne- 
oro?, y usa sombrero do ala ancha tam bién negro. J — 419

TOR TOSA
X).  José de Bando va!, Juez de instrucción de Torlosa y su 

partido.
Por el presente edicto so cita, llama y emplaza á D. Julio 

José de A ga lla r  y Corpas, Gimió 1 de la sucursal del Banco de 
España, y Agente recaudador de contribuciones de esta ciu
dad, hijo de José y Pereg rm a, casado con María Moté lia, de 37 
años de edad, n a tu ra l  de Pogurr-, provincia de Guipúzcoa, p a r 
tido judicial  de Azpcitla, vecino do esta ciudad, de e s ta tu ra  
m ás b i j a  que alta , color sano, barba clara, nariz regular,  ojos 
y pelo negros, para que comparezca en este Juzgado al objeto 
de ampliarle la declaración en la causa criminal que contra  el 
mismo so ins truye  sobre in ju r ias  á la Autoridad; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde, y parándole el perjuicio que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo en nombre de 8. M. el Roy (Q. D. G.) 
exhorto y  requiero á las Autoridades civiles y mili ta res  y á 
los que constituyen la policía judicial procedan á la busca y 
cap tura  y  conducción á. las cárceles de este partido del nom
brado D. Julio José do Aguilar y Corpas, por convenir a s í  á 
la. adm inis tración  de justic ia .

Dado en Tortosa á 4G de Enero de 1885.“ --José de Pando- 
v a l . = r o r  acuerdo do 8. 8., Isidoro Babador. J —349

TOTANA
D. Clemente Cano de la. Peña, Juez ele instrucción do la vi

lla de Totuma y su partido.
Por la  presente requisitoria se cita, l lama y emplaza á 

Agustín  Moya Pérez, hijo do José y de Antonia, n a tu ra l  y ve
cino de Albania do Murcie, soltero, jornalero, de 25 años de 
edad, de color moreno, delgado, e s ta tu ra  regular,  polo negro, 
ojos pardos, con una cicatriz en una m e j i l la ; que viste chaque
ta  de lana color oscuro, pantalón de algodón claro, chaleco de 
lana oscuro, A ja  negra, carnosa de color, sombrero hongo ne
gro y a lpargatas  de cara corta, pera que dentro del término 
de 10 días, á contar desde la inserción ele lo. presento en los 
periódicos oficiales, comparezca á responder los cargos que le 
re su l tan  en causa que so sigue ante este Juzgado sobre homi - 
cidio de José Méndez Hernández; apercibido de que si no com
parece dentro del prefijado término lo pa ra rá  el perjuicio que 
h aya  lugar.

Ruego á  las Autoridades civiles y m il i ta res  y  á todos los 
agentes do la policía judicial procedan á  la busca y  cap tura  de 
dicho sujeto, y conseguida que sea lo pongan á mi disposición 
en las cárceles de esto partido por trán s i to s  de jus t ic ia  y  con 
las seguridades convenientes.

Dada en A lhem a á 2 de Enero de 188o.=Clem eníe C a n o .=  
E l actuario, Miguel Marín. J—79

UBEDA
D. José Guerrero Díaz, J iu z  de instrucción de esta c iudad y 

su partido.
P or  la presente y término de 10 días, á contar  desde la in 

serción en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se  c i t a , ’l lam a y  emplaza al 
procesado Julián  Joden* Qucsada, na tura l  y  vecino de la. ciudad 
de Baeza, empadronado en la calle de San A n tón ,  hijo de. Ma
nuel y de Isabel, so ; t i ro ,  sirviente, y de edad de 46 años, cu - 
y a s  señas se expresarán.

P e r  tan to  ruego y  encargo á todas las Autoridades,  así ci
viles como m ilita res  y de quienes el presente sea conocido; 
procedan en el término de su jurisdicción á practicar  las más 
activas y oíLaees diligencias en busca fie dicho procesado, y 
habí ilo que sea se lo haga laber campe r< zea en la sala cea di cu
ela de este Juzgado con objeto fie emplazarle para an te  la A u 
diencia de lo criminal de esta  ciudad; apercibido que de no h a 
cerlo le parará el perjuicio que haya  lugar, pues así lo tonco 
acordado en 1 1 sum ario  cine contra o\ referido Juñan  Joder 
ins truyo  sobro lesiono:-.

Dada en D lr  da á 17 de Enero do 4885,=José Guerrero.— 
P or  mandado fio S. P., Juan F. A:oye.

derlas del procesado.
E sta tu ra  regular,  pelo castaño oscuro, ojos pardos, nariz y 

cara regulares, boca id., color moreno, sin polo de barba, vis
tiendo pantalón á listas blancas y negras,  chaqueta de cuero 
oscuro y alpargatas. J —-894

D. José Olmcdiila y Esteban, Juez municipal do esta c iu 
dad, é in terino do instrucción de la m ism a y su partido  ñor 
enferm edad fiel propietario.

Por  la presento requisitoria encargo á todas las A u to r ida
des civiles y  m il i ta res  y  agentas de rol i cía judicial dispongan 
se proceda á la busca de la caballería, cuyas señas se expresa
rán,  de la propiedad de Joso Muñoz López, do esta vecindad, 
que le fué Im itada  en la tardo fiel día L° del corriente  en un 
olivar, sito en la casa do Gómez, de esto término, y caso de 
ser haba, a j o  pongan a disposición c í o  este Juzgado con las 
peí soi as ou cuyo i odor se encuentro si no acreditan  su legí- 
tm  a  p< ocoaencja, pues asi lo lie m aneado en la causa oue con 
ta l  m o t h o  instruyo ante ja fe del refrenda-torio.

Dada en Ubeda á 20 de Enero de 1885.—José O lm cdiila .— 
P or  m ancado de S. S., Juan  F. Moya.

SeÍK.s de lo, ccíallsría.  i
Un borru  m o rucio, lucero, un poco izquierdo d é l a  m a ro  

derecha, y  como do cinco cuartas  do alzada. J —893
VALMASEDA !

D. Sebastián Miguel y González, Juez do'instrucción de es ta  I 
villa de Yalm aseda y su partido. ;

P o r  la presente requisitoria, y como comprendido en el . 
caso 3A del arf. 88o de la ley de Enjuiciamiento criminal,  !

se cita, l lama y emplaza á Tritón Infante Sauz, hijo de P.o y 
de Cariota, na tu ra l  do Saltanas ,  provincia de Falencia, cuya 
últ ima V: si done i «a la ha tenido en G al d ames Podro Aban
to, do 23 años de edad, soltero, jornalero, de e s ta tu ra  alia, pelo 
y ojos casta ños, nariz regular,  barba naciente, sin señal a lguna 
p a r t icu la r ;  visto al uso do los traba jadores  del país, p s ra  que 
en el té rm ino  de 40 días, á contar  desde la inserción de esta 
requisitoria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Ju z 
gado á oír una notificación en causa quo contra  el mismo se 
sigue por hurto ; bajo apercibimiento si no lo verifica de ser 
declarado rebelde y pararle  el pmjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo rungo y encargo á todas las A utoridades  
y agentes de la policía judicial procedan á la busca del re fe r i
do Tritón Infante Sauz, y  si fuese habido lo conduzcan á la 
cárcel pública do esta villa, en la que se ha decretado su p r i 
sión provisional en méritos de la relacionada causa.

Dada en Yalmaseda á 3 de Enero de 4885.==Sebastián Mi
guel.-=Por mandado de S. S., Ensebio González. J —120

VALVERDE DEL CAMILO
D. E duardo  Madriñáu, Juez de instrucción de este partido .
Por  la presente ruego y encargo á todas las Autoridades de 

la Nación y sus agentes prac tiquen las más activas y eficaces 
diligencias para  averiguar el paradero do Juan  Maclas Dom ín
guez, alias Lancha, vecino de la Puebla de Guzmán, cuyas se
ñas son: es ta tu ra  buena, color rojo, pelo castaño rojo, barba  
poca, ojos negros, sin seña particular,  de 24 años, y viste  pan
talón, blusa, chaqueta, chaleco y borceguíes; y si fuese habido 
se procederá á su cap tura  y  remisión á este Juzgado con las 
seguridades debidas.

' A la vez se cita y  emplaza al Ju an  Mecías Domínguez para  
que en el término de 4o días, á contar  desde la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d s  M a d r i d , comparezca en este Juz
gado á responder á los cargos que le re su l tan  en causa co n tra  
el mismo pendiente por homicidio de José Fernández; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo será declarado rebelde y le p a 
ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Valverde del Camino 5.de Enero de 4 8 8 o .= M ad r iñ á n .= P o r  
m andado  de S. 8., Ju an  Ram írez Cruzado. J —204

D. Eduardo  Madriñán y Rodríguez, Juez de instrucción de 
este partido.

P or  la presente requisitoria se cita, l lam a y emplaza á Ja 
cinto Bota, t raba jador  que fué en la vía larrea en construcción 
de Iiuelva á Zafra, y en la sección do las Medianas, térm ino de 
Calañas, cuyo ac tual paradero y circunstancias  personales se 
ignoran, para  que en el térm ino de 45 días, á contar desde 
aquél c-n que tenga lugar la inserción -de la. presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado á responder á los 
cargos quo le resu ltan  en causa contra  el mismo por lesiones á 
José María Pérez Corbí; apercibido que de no hacerlo le pa ra rá  
el perjuicio que ha y a  luga r  con arreglo á la ley.

A la vez encargo á tedas  las Autoridades  de la Nación y 
agentes de la policía judicial se s irvan proceder á la busca 
del citado sujeto, y caso de ser habido lo rem it irán  á la cárcel 
de esta cabeza de partid© ¿ mi disposición con las seguridades 
convenientes.

Dada en Valverde del Camino á 40 de Enero de 488o.— 
Eduardo  Madriñán.===El actuario, José Amellen. J —824

VALLADOLID—PLAZA
D. Rafael Castellanos y Moreno, Juez de instrucción del 

d is tr i to  de la P laza de esta ciudad.
Por la presente se cite, l lam a y busca á Joaquín Relava 

Flores, hijo de F ernando  é Isabela, de 48 años de edad, de ofi
cio herrero, na Paral de esta  ciudad, residente que fué en  la 
misma, habitan te  en la plazuela de Carranza, núm . 8, que se 
ausentó de ella hace próxim am ente dos meses, y cuyo ac tual 
paradero se ignora, para que dentro del térm ino de 40. días, 
á. contar desde el siguiente al de la. publicación de c -Ta requ i
sitoria  en los periódicos oficiales, comparezca an te  este Juzga
do á p res ta r  declaración indagato ria  en causa que se le sigue 
y  á otro por suponerlos au tores  del delito do h a r to  de 8o pe
setas á Máximo Fueyo y García, l l evado  á efecto en la tarde 
del día 44 de Noviembre último; apercibido que de no verifi
carlo dentro de dicho term ino  será declarado rebelde y le pa
r a rá  el perjuicio á que hubiere lugar  con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como m ilitares,  y ordeno á los agentes de la poli
cía judic ial  procedan ú la busca y cap tu ra  del indicado sujeto 
y caso do ser habido Ic conduzcan con las seguridades conve
nientes á. la cárcel do esto partido.

Dada en Valladolid á 4 de E nero  de 4885.— Rafael C as te 
llanos.—Por su m andado, Nicolás García.

Señes del Joaquín.
E s ta tu ra  regular,  color bueno, pelo negro, sin. barba, y ves

tido con pantalón  negro de pana, chaleco y am ericana de paño 
negro. J —421

VALLE DE CABUÉRNIGA
D. Mariano García Bajo y  Yagüe. Caballero Salvador de los 

Alpes, de la Cruz ro ja  del Mérito civil y Juez de pr im era  in s 
tancia  del partido  de Cabuérniga.

Por  el presente edicto hago saber que en au tos  de apremio 
pendientes en este Juzgado contra  Antonio Rojo Díaz, n a tu ra l  
y  vecino de Carrejo, térm ino municipal de Cabezón de la Sai,* 
para  hacer electivas tas responsabilidades pecuniarias im pues
ta s  en causa que se e siguió sobre lesiones á Prudencio Noval, 
se emitió por el Ministerio fiscal-el dictamen que con la provi
dencia que mereció dicen como sigue:

«Dictamen.—E!. P rom o to r  fiscal, con nueva v is ta  de este 
3xpedíente, dice que en estas  diligencias existen ya  las opera-  
lionou de inventario, avalúo, adjudicación y  demás de los b ie 

nes que pertenecieron á los padres del procesado Rojo; pero 
tales operaciones no son suficientes pa ra  dar  por te rm inada  l a  
te s tam en tar ía ;  careciendo, entre otros requisitos, del de la 
aprobación judicial,  m áxim e cuando, como ahora  sucede, ex is 
te n  herederos en la menor edad. E n  v is ta  de esto el Ministerio 
fiscal entiende que los referidos herederos y  demás ejecutores 
deben te rm ina r  la obra empezada, pa ra  lo cual, nom brándose 
por los menores su correspondiente curador ad lit m-, cumpli
r á n  con lo determ inado en los artículos 480 y siguientes de la 
ley de E nju iciam ien to  civil, concediéndoles el Juzgado pa ra  la  
prác tica de tales operaciones el plazo de dos meses á fin de 
que cumplan los referidos herederos con lo expresado por los 
referidos artículos; previniéndoles al propio tiempo que de no 
verificarlo así, el Juzgado lo verificará de oficio y á costa de 
todos ellos, ó de la herencia, todo ello con la correspondiente 
intervención del Ministerio fiscal y recaudador de costas por la 
parte  que afecta al procesado Antonio Rojo, y en lo que están  
in teresados la Hacienda nacional y los Curiales. El Juzgado, 
s in embargo, acordará lo que crea m ás justo.

Valle 27 de Julio de 4 880.—Licenciado Pedro  Encinas.
Providencia .—Como lo propone el P rom o tor  fiscal en su  

an ter ior  dictamen, l ibran  lose pa ra  el requerim iento  de los h e 
rederos é interesados en las operaciones á que se contrae los 
m andam ien tos  necesarios. Lo mandó y rubr ica  S. S. en Val le 
á 23 do Julio de 4880.=-Doy fe.—E stá  rubricado.—Ante mí,  
Manuel F. Rubín.»

F r a d ic a d a s  varias  diligencias para  los requerim ientos acor
dados, como resulte  de ellas que uno de los heredados l lam ado 
A ndrés  Rojo se halle en la República Argentina,  se dictó pro
videncia el 4.° de Julio ult imo, acordando lo siguiente:

«Y atend ida  la ausencia del otro heredero Andrés Rojo 
Díaz en la República Argentina,  si bien se ignora en qué pun to  
de ella, practíquesele el requerim iento  por medio de edicto á  
fin de que comparezca en este Juzgado por sí ó por medio de 
apoderado en form a á los efectos del referido dic tam en en el 
té rm ino de seis meses, contados desde su inserción en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d ,  y bajo el apercibimiento tam bién  consignado 
en tan  repetido dic tamen fiscal.»

E n su consecuencia, para  que tenga efecto la inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  del presente edicto á  los fines acordados, le 
expido y firmo en Va le de Cabuérniga á lO  de Enero  de 4885.— 
Mariano García B a jo .= P o r  m andado de S. S., Eulogio R e -  
gaLza. 573—P

V A L L S
D. Eduardo  Oller Ballaresea, Juez municipal,  en funciones 

del de instrucción de la ciudad y  part ido  de Yails por t ras lado 
del propietario.

Por  la presente se c i t a , l lam a y  emplaza á Ju an  Pfihé Do
mingo, alias Picazo, soltero, de edad 24 años, pin tor,  hijo de 
Juan  y Teresa, n a tu ra l  y  vecino de esta  ciudad, de e s ta tu ra  pe
queña, color pálido, ojos negros , nariz  grande , boca regular,,  
cabello negro entrecano y cejas negras, á fin de que dentro  
del té rm ino  de nueve días, á contar  desde la inserción de la pre
sente en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en les estrados de 
este Juzgado á prac ticar  una  diligencia do justic ia ;  apercibido 
que de no verificarlo se le declarará  rebelde y le p a ra rá  el per
juicio á que haya lugar  en derecho.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, así civi
les como m il i ta re s  é ind iv iduos de la policía judicial, proce
dan á la busca y ca p tu ra  de dicho sujeto ,  conduciéndole con las 
seguridades debidas á mi disposición.

Dada en Yails á 49 de Enero de 488 5 .~ E d u a rd o  011er.=Poi* 
m andado de 8. 8., Tomás Biasi, Escribano. J —424

V IELLA
E n v ir tu d  de providencia d ic tada en 24 de Octubre ú lt im o 

por D. Jacinto Cor tí  y Viñas, Juez de instrucción de esta  villa 
y su partido ,  en la causa cr im ina l que se in s truye  en este Juz
gado sobre hallazgo en el río Negro de esia villa del cadáver de 
Manuel Ademia y  Navarro,  n a tu ra l  de Arró, se cita, llam a y  
em plaza á Joaquina Saiorcada, viuda del interfecto, cuyo ac tual 
paradero  se ignora, para  que en el término de 40 días, á contar  
desde la inserción de esta cédula en ei Boletín  oficial de la p ro 
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado á m a 
n ifes tar  si q u h re  m os tra rse  parte  en causa, y  si renuncia  ó no 
á  la  indemnización de perjuicios que por razón del hecho que h a  
motivado la formación de ’a mism a se le han podido ocasionar.

E n  su v ir tud ,  pa ra  quo tenga  efecto, extiendo la presente 
en Viella á 27 de Diciembre de 4884.—Antonio España.

J — 97'
VI L L A CARRILLO

D. José Ojeda González, Juez de instrucción de esta c iudad 
y su partido.

Por la presente requis itoria  encargo á todos los Sres. Juc-  
ceq  Alcaldes, individuos de la Guardia civil y demás em p lea 
dos de policía judic ial  de la Nación dispongan se prac tiquen 
eficaces diligencias pa ra  la busca- de dos caballerías menores, 
cuyas senas so expresarán, y  caso de ser hab idas  las pongan á 
disposición de este Juzgado con las personas en cuyo poder se 
encuentren; pues así lo tengo acordado en causa  cr im ina l  que 
ins t ruy o  sobre h u r to .

Dada en Viilacarrillo á 41 de Enero  de 4 8 8 5 .= José Ojeda.— 
P o r  mandado de S. S., Eduardo  Buimadeli Becerra.

Señas de los lu r ro s .
Uno castaño, zarcillado, las narices rasgadas, seis años, a l 

zada regular .
Otro rucio, careta, tres  años, m ás alto que el otro, dos roa -  

les en los costillares que t i i a n  á n gro. * ^ J —850
VILLAFRANCA DEL PANADÉS

D. Mariano José Brodín, Juez del pa r t ido  dp V illa íranea del 
Panadés.  .

P o r  el presente edicto se cita y l lam a á José Munné y Mas, 
vecino que fue de Lavid, y cuyo paradero  se ignora, para  que
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en  el té rm in o  Ge 10 d ías  com parezca  en este Juzgado  ó. fin de 
notif icárse le  la sen tenc ia  ab so lu to r ia  reca íd a  en la  causa  que 
se le siguió sobre  lesiones á Ju a n  C larena.

V i l !a t ran c a  del P a n a d e s  12 de E n ero  de 188b.— M ariano  J. 
B r o d í n . = E i  a c tu a r io  J u a n  Anicb, Escribano. J —300

D. M ariano  José B rodín ,  Juez del p a r t id o  de Milla franca  del 
Pan ad o s .

P o r  el p re sen te  se c i ta  y l lam a  á F ranc isco  T o r ra s  y Coses, 
de  13 años  ..de edad, n a tu r a l  y  vecino de esta  villa, cuyo p a 
ra d e ro  u  p r o r a ,  r a r a  filie CIi el t é rm in o  do 1 0  d ías  c o m p a rez 
ca en e ( i 1 l .r e ^ o á fin de notif icarle  la sen tenc ia  firmo re c a í 
da  en la 1 que con tra  ól y o tro  se s iguió sobre robo, y  dado 
caso que no sa t is faga  la m u l t a  de 1 2 o pese tas  y deje  de p re s ta r  
la  fianza de ?G0  por las  costas  que se le im pus ie ron ,  su f ra  en 
s u s t ' í u e ió n  de la  p r im e ra  2 o d ías  de de tención ;  bajo ap erc ib i
m ie n to  de d ec lara r la  rebelde y  p a ra r le  el per ju ic io  que h a y a  
lu g a r .

A d e m á s  se en ca rg a  á  las  A u to r id a d e s  y sus  ag en tes  la b u s 
ca y  captura, ole F ran c isco  T o rras ,  á  quien  r e q u i r i r á n  p a r  % que 
h a g a  e fec tivas  d ichas  responsab ilidades ,  y  no haciéndolo  d i s 
p o n d r á n  sea conducido a disposic ión  de este Juzgado.

Villa  f ran ca  del P a n a d és  12 de E n e ro  de i 8 8 o.—Mariar:o J. 
E r o d í n . = E l  a c tu a r io  J u a n  Anicb ,  Esc r ibano .  J —SOI

V IL L A L B A
D. R a m ó n  V il la r ,  Juez de in s t ru cc ió n  del p a r t id o  de V i -  

11 a lb a .
P o r  la  p re sen to  r e q u is i to r i a  se c i ta ,  l la m a  y  cmpMza á Ma

n u e l  Vázquez Ceodan, soltero, lab rad o r ,  como de unos 38 años 
de edad, vecino de S a n ta  E u la l ia  de R ivareso ,  en el d is t r i to  cié 
Cospeito , de e s t a tu r a  re g u la r ,  pelo y ojos cas taños,  color bueno ,  
el cual  o rd in a r ia m e n te  v is te  ch aq u e ta  b lanca,  p a n ta ló n  y cha
leco negro , som brero  negro,  y  calza suecos, á fin do que en el 
t é r m in o  de nueve d ías  se p resen to  á  d ec la ra r  sin ju r a m e n to  en 
la  sa la  de aud ienc ia  de este  Juzgado  en la causa  que so i n s 
t r u y e  c o n t r a  el m ism o  por hom ic id io  de José V il la res  T e n ie n 
te;  con aperc ib im ien to  que si  no lo e jecu ta  le p a r a r á  el p e r j u i 
cio que h a y a  lu g ar .

Y se e n ca rg a  á  to d as  las  A u to r id ad e s  y  dep en d ien te s  de la  
policía  ju d ic ia l  p roced an  á  la  de tenc ión  del expresado  sujeto, 
pon iéndo lo  á disposic ión  de este  Ju zg ad o  con las debidas se 
g u r id a d e s .

D ada  en  V il la lba  á 6  de E n e ro  do 488o.==Rainón V i l la r .— 
P o r  m an d a d o  de S. S., A n d ré s  L lano. J — 4b9

V IL L A L Ó N

D. Leopoldo de Sonsa  Suárez  y  V i g i l , Juez  ds in s t ru cc ió n  
de este  p a r t i d o  de V illa lon.

P o r  la  p re sen te  re q u is i to r i a  se c i ta  y  l la m a  á  A gueda  T o
r r e s  y  Vállelo,  vecina  de Madrid,  con dom icilio  en la  c a r r e te r a  
de E x t r e m a d u r a ,  n ú m .  23, c u ar to  c u a r to ,  á  fin de que d e n tro  fiel 
t é rm in o  de l o  días, á  c o n ta r  desde la  in se rc ión  do la  p re sen te  
e n  la  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com parezca  en  la  sa la  aud ienc ia  de 
este  Juzgado  al objeto  do p r e s t a r  declarac ión  en u n a  denuncia  
de la  m is m a ;  ap erc ib iéndo la  que de no ve r if ica r lo  la p a r a r á  el 
pe r ju ic io  á  que h u b ie re  lugar .

Dada en Vil la lon  á  15 de S u e r o  de 4885.=-~Leopolfio de S o n 
sa. —p o r  m an d a d o  do S. S., A r tu r o  Garzón. J — 314

VILLALPANDO
D. J u a n  A n ton io  F o r t  y  Bellccq, Juez  de in s t ru cc ió n  de 

es ta  villa  de V i i ia lp an d o  y su p a r t id o .
P o r  la p resen te  encargo  á los Sres.  Alcaldes, Jueces m u n i 

cipales, G u a rd ia  civil y  dem ás  ag en te s  de la  policía jud ic ia l  
p rocedan  á  la busca  de u n  caballo  que fue robado en la  noche 
del 8 p a ra  am a n ec e r  el 9 ¿el a c tu a l  en el pueblo de V i l lam ay o r  
de  Campos, de la  p e r ten en c ia  de F ran c isco  M an s iü a  G onzá
lez, vecino del m ism o ,  y  la c a p tu r a  de la  pe rsona  en cuyo  po
de r  se en cu en tre  y  no. ju s t if ique  su  legal adquis ic ión ;  poniende  
u n o  y  o t r a  en  su  caso á disposic ión  de este T r ib u n a l ,  donde se 
in s t r u y e  es usa c r im in a l  sobre  el de li to  m encionado .

Dada en V ii ia lpando  a 13 de E n e ro  de 4888.— Ju a n  A. 
F o r t . — De orden  de S. S., Ignac io  Oviedo. J —299

D. J u a n  A n to n io  F o r t  y  Bellccq, Abogodo deí i lu s tre  Cole
gio de M adrid ,  y  Juez  de in s t ru cc ió n  de V ii ia lpando  y su p a r 
tido.

P o r  la  p resen te  encargo  á los Sres.  Alcaldes, Jueces m u n i 
cipales,  G u a rd ia  c ivil  y  d e m á s  agen tes  de la  policía judic ial  
p rocedan  á  la  b u sc a  de u n  caballo, cu y as  señas  se ex p resan  al 
final, que fué robado  en  la  noche  del 8 p a ra  am anece r  el 9 Ge. 
a c tu a l  en  el pueblo de Villam&yor de Campos, de la p e r te n en 
cia de F ran c isco  M ansil la  González, vecino del m ism o, y  á  k  
c a p tu ra  de la p e rsona  en cuyo poder  se e n cu e n tre  y no j u s t i f i 
que su  legal adquis ic ión;  pon iendo  uno  y  o t r a  en su  caso á  d is 
posic ión  ds esto T r ibuna l ,  donde se in s t ru y e  causa  criminal 
sobre  el delito  m encionado.

D ada  en V ii ia lpando  á -13 de E n e ro  de 183o.=Muan A 
F o r t . = B c  o rden  de S. S., Ignacio  Oviedo.

Señas  del calcil la.

E d a d  siete  años ,  seis c u a r t a s  de a lzada  poco m ás  ó menos 
pelo rojo, c o r ta d a  cola y la crin , h e r ra d o  de las manos,  el la 
bio su p e r io r  y  la  m i ta d  de la n a r i s  blanco, p a r te  del lomo sii 
pelo p o r  h a b e r  e s tado  rozado  y  u n a  estrella, en la i r  en te.

J--33Í
VILLANUEVA DE LA SERENA

D. Ju l io  B ayo y  A ure l l ,  Juez  de in s t rucc ión  de este pa r t idc
P o r  la  p resen te  r e q u is i to r i a  se c i ta  á  J u a n  Casi llas  y  Core- 

lia, de e s ta  vecindad,  cu y as  señas  p e rsonales  se e s ta m p a n  .

con tinuación ,  p a ra  que en el té rm in o  de 4o días comparezca en 
esto Juzgara  ' i , M r  á los cargos que le re su l ta n  en el su 
m ar io  que m i A * » v su  co n tra  por parric id io  en la p e r s o 
na de su  mi ] í < ° .'orejo y Gal lardo; aperc ib iéndole  que
de no veri fice r io  se le d ec la ra rá  rebelde y lo p a r a r á  el p e r ju i 
cio que h a y a  lugar .

Al m ism o  t iem po encargo  á todas  las A u to r id ad es  j u d ic ia 
les, civiles y rn i l i la res  do es ta  p rov inc ia  que proceden  á la 
b usca  y c a p tu ra  del Ju a n  Casillas,  y lo r e m i ta  vi á este  Juzgado  
con las  se g u r id ad es  convenien tes  á la. m a y o r  brevedad  ceno de 
ser  habido.

Villa-nueva de la Se ren a  á 23 de E n ero  de 1881),— Jul io  B a 
yo.---El ac tua r io ,  Ju s to  Salgado.

S e n a s  perso n a les .

Como do 37 años  do edad, e s t a tu r a  reg u la r ,  pelo c a s ta ñ o  
oscuro, ojos sa l tones  y t i r a n d o  á azules, b a rb a  poblada  y afei
t a d a  y  color pálido; so cree va  descalzo y con las ropas  m a n 
chadas  de sangre .  J —488

T IN A R C Z

Ib Manuel G areL  Giner, Caballero  de la R e a l  y d i s t in g u id a  
Orden de Carlos III , y Juez A- in s t ru cc ió n  de esta, c iudad Ge 
Vi na roz y su p e r  lid. a.

P o r  el p re sen te  se cita , llamo y  em plaza  á la persona  que 
estuvo  el día  9 de Dic iem bre  ú l t im o  en i a  posada  de los T res  
R e y e s  de e s ta  c iudad, que es de e s t a tu r a  reg idor ,  color bueno, 
g ru e so  de cara ,  pelo negro ,  de unos  28 4 30 años  de edad; vis le 
ch aq u e ta  color ceniza, p a n ta ló n  negro ,  algo viejo y roto, zapa
tos g ruesos ,  lleva unas  veces pañuelo  á  la cabeza y o t r a s  boina  
en carnada ,  y  gaMa bigote,  pa ra  que  en el té rm in o  do nuevo 
d ías  co m parezca  a n te  este  Juzgado  é m anifieste  el p u n to  donde 
se h a l la  á  fin de  rec ib ir le  declarac ión  en el su m a r io  que ino 
ha l lo  in s t ru y e n d o  sob ie  h u r to  de u n a  m an ta ;  bajo  a p erc ib i 
m ien to  de p a ra r le  el perjuicio  que h a y a  lugar .

Dado en Vina roz á 26 de E n e ro  do 4885.—M an u e l  García  
Giiior.-WFür su  m an d ad o ,  Ju a n  B a u t i s t a  Roso. J —928

VITIGU DINO
D. E u gen io  E s  té vez B u  vil! lo, Juez de in s t rucc ión  da-Vi; igu- 

üino y  su  pa r t ido .
H ago  saber  que en  la  causa  que en este Juzgado  so e s tá  fo r 

m a n d o  c o n t r a  D. L u 's  Pérez  Olivo y  Ju a n  Ju an i l lo  Salda ña, 
vecinos de H iñe  jo sa  de 'Quero, por  hom ic id io  en la  p e rsona  dei 
conocido po r  José Várelo, que se dice ser  de la  p rov incia  de la 
C o ru ñ a  y  u n  pueblo in m e d ia to  á  Betanzos.  se ha  acordado  r e 
q u e r i r  jt los p ad re s  del José Va rolo,-cu y o p u n to  de vecindad  ó 
res idenc ia  se ignora,  p a r a  que, y  en el caso de que re r  m o s t r a r 
se p a r te  en  m e n ta d a  causa,  se p re sen te n  a n te  este Juzgado, le
ga lm e n te  au to r izad o s ,  en el t é rm in o  de ocho días, á  co n ta r  des
de el en que la  in se rc ión  de es te  edic to  ten g a  lu g a r  en la  G a 
c e t a  d e  M a d r i d ,  á u sa r  de su  derecho; p reven idos  que de no 
hacer lo  Ies p a r a r á  el pe r ju ic io  que h a y a  lu g ar .

Dado en  V it ig u d in o  á  16 de E n e ro  de 488b.===Eugenio E. 
Busi-illo.==Por su  o rden ,  J u a n  González. J —315

D. E u g en io  E. B usti l lo ,  Juez  de in s t ru cc ió n  de es ta  villa  de 
Vi ti gu  di no y su  pa r tido .

Hago  saber  que en  este Juzgado  de m i cargo  y  Escribanía, 
del que a u to r iz a  pende causa c r im in a l  de oficio en averiguac ión  
de las causales  p ro d u c to ra s  do la m u e r te  de F ranc isco  R o d r í 
guez, a lia s  Pc re i ra ,  n a tu r a l  del hospicio de Vi Harrea], en el re ino  
áe P o r tu g a l ,  v iudo  de u n a  tal  María,  tam bién  de la  m ism a  
nación, ocu rr id a  en 23 do E n ero  ú l t im o ,  el c u H  e ra  conocido 
en  B a rca  do Alba por F ranc isco  Correa,  y corno á  posar de las 
d i l igencias  p rm  tica dos no h a y a  sido posible av e r ig u a r  la re s i 
dencia  do sus padres,  h i jos  ó h e rm a n o s  p a ra  ofrecerles  las  ac 
cesorias  e m a n ad a s  en repetido  proceso, por  el p resen te  so ins
t r u y e  á  los m ism o s  ¿el derecho que les asisto  p a ra  m o s t ra r s e  
pa r to  en aquél  y r e n u n c ia r  ó no la rep arac ió n  dei daño ó in 
dem nizac ión  dei  per ju ic io  causado, p r a  que en ol t e rm in o  de 
ocho días, siguientes, al cu que tenga lu g a r  su in serc ió n  en la 
G a c e t a  de  M adrid ,  com parezcan  en este  Juzgado  y sa la  a u d ie n 
cia  del m ism o  á  I r c e r  uso  do dicho derecho; p rev in iéndo les  
que de no en,K_r, < * r en  c i tado  té rm in o  no se les h a r á n  o t ra s  
no tilica ció m s  w u  *>. u.e ello á fin de que nu se p ro longue  ni 

; de tenga  el t u  roo u-c la causa; en te rándoles  asi  bien que pueden 
m o s t r a r s e  p a n e  cu la m is m a  a n te s  del t r a m i to  de la  califica
ción del deli to  y e je rc i ta?  las acciones eivifi s y penales  que 
precedan.

Dado en V itigudin o  á 29 de E m ro  de 1389.—E ugenio E. 
Btisiii lo.~--Epií&nio García.  J —420

j ZA FR A

I E l  Sr. I). A n to n io  r aneliez L a d ró n  de G uevara ,  Juez de ins-
I t r ac c ió n  de este  pa r t ido ,  en la causa, q in  in s t ru y o  c o n tra  José 
| González  T o r re s  por  lesión con a r m a  de fuego á Rafae l  López 
; C as tañ ó n ,  de que falleció, h a  d ic tado  p rov idenc ia  en este  d ía  
‘ m a n d a n d o  se cite á  un  h o m b re  al parecer  sordo, cuyo nom bro  
í y  dom ic ilio  se ignoran ,  que vest ía  capote  con m an g o s  y gorra.

de hu le ,  el cua l  se enco n trab a  con el procesado, o fendido y 
; o í r o s l a  m a ñ a n a  tic1 2 í  do Diciembre ú l tim o,  cu que tu v o  lu g ar  
l el hecho  en la  i o- M * de L orenzo  Pérez,  llamada, de Los  S a n 

tos,  de esta  p o b 1 v. , p a ra  que en el té rm in o  cíe 1 0  días, con
tad o s  desde el ce la publicación de es ta  cédula  en la G a c e t a  

d e  M a d r i d  y Bolet ín oficial  de e s ta  provincia,  com parezca  en 
este  Juzgado  á  p r e s t a r  declarac ión en d icha  (musa.

Z afra  16 de E n e ro  de 188o.— V ic to r iano  A lpuen te .  J —3 ib

j ZAMORA
! E n la causa instruida en este Juzgado contra V icente Vill-ai
! Blanco, de 13 años de edad, h ijo de Mateo y  de Bernarda, n a 

t u r a l  de Trabases, partido de A lcañices, se h a  dictado por e

Sr. Juez de in s t rucc ión  de osla  c iudad  de Z am o ra  y su  p a r t id o  
el au to  que á la P i r a  dice como sigue:

«Auto.—R esu l ta n d o  p rac t icad as  los d i l igencias  necesa r ias  
á cate sum ario :

Considerando  que en este caso procedo d ec la ra r lo  concluso 
y r e m i t i r  las diligencias al T r ib u n a l  com pe ten te ,  según  lo p re 
venido en el ar t .  622 de la ley do E n ju ic ia m ie n to  c r im in a l ;

Ge declara  concluso oslo sum ar lo ;  re m í ta s e  d ¡a. A u d ien c ia  
do lo c r im ina l  de o>la ciuhu.fi, previo e m p la za m ie n to  cío! p r o 
cesado un? lérnfino  do -10 días, para  que com parezca  a n te  d ich a  
Audi o ruda á u n ir  de su  derecho: no tif ique  -o es fio a u to  al P r o 
c u rad o r  d ('1 grocesa/'O, y póngase au conocim ien to  del señor  
F in a d .

l,o m an d ó  y firma D. Manuel San  R o m án ,  Juez de i n s t r u c 
ción de este pa r t id o ,  en Z um ora  á 29 do No v lum bre  do 1881.--== 
Manuel San R om án.---A nte  mí, T o m á s  Calvo.»

Y p a r a  qu e  so n ot i f i que  el a u t o  i n s e r t o  a l  p r o c e s a d o  Vi 
c e n t e  V i l l a r  Blanco ,  y  so lo e m p l a c e  p o r  t é r m i n o  do iO días  
para,  míe  compar ezca ,  a n t e  la A u u i e n e V  de lo murn ina !  d e s t a  
c i u da d  a muir  de su d e r e c h o  p e r  m e d i e  fie A b o n a d o  y ÍVocíU’;:- 
Gor que  n o m i n e  en  el ru í«> del  c m ph mm yn o n F . ;  p r e v i n i é n d o l e  
q ue  fie m  - c o m p a r e c e r  l e  pe ‘ •*,é ■; los  n .u ¡ ¡icios q u e  mi l : huno l u 
g a r  en fi.-Tceho, e x p i do  la }v se:m j e -Rulc  ui m o-a. ó 16 de 
E n e r o  de 4889.=--=T o m á s  Ca lvo .  J — 302

ZARAG OZA— PILAR.

D. M ariano Cabeza y Maestro, Juez <!,: in s t ru cc ió n  del c u a r 
tel del P i l a r  de Zaragoza .

P o r  la presento r e q u is i to r ia  se cita , l la m a  y em p laza  á u n  tal 
Cirilo, cuyos apellidos, así como su a c tu a l  p a rad  ero so ig n o ran ,  
hab iendo  sido su residencia  h a s t a  el m es do Octubre  ú l t im o  en 
esta capita l ,  siendo sus  señas pe rsonales ,  do e s t a t u r a  pequeña ,  
m oreno;  visto d a r t e s a n o ,  con pan ta lón  y b lu m ,  r e p rm o n la  de 
16 á 18 uños, pura  que en el t é rm in o  do 1 0  días, á c o n ta r  desde 
la inserción  do la  presen to  un la  G a c e t a  d e  M a d r íd  y Bolet ín  
oi ldai  do osla, provincia ,  com parezca  auto este Tribuna.],  s i to  
en la calle de la Democracia, nú  ni. 64, p a ra  re sp o n d er  á los 
cargos que le re su l ta n  en causa  que con o tros  se ¡e signo po r  
estafa .

R m g o  á to d as  las A u to r id ad es  del R e ino  y  sus  a g e n te s  
procedan  á la busca,  capí a ra  y conducción au to  es le T r ib u n a l  
del r c í e r i l o  su je to.

Dada en Z aragoza  á 13 de E n e ro  de 488o.-=Mariano Cabe
za.==De su orden, R o m u a ld o  P a ra íso .  J —303

E l  Sr.  Juez do in s t rucc ión  del c u a r te l  del P i l a r  do e s ta  ca
p ita l ,  en exped ien to  de ejecución de sentencia, de c a u t a  c o n t ra  
Melchor G rúa  y  B uen por  lesiones, ha a co rd ad o  en p rov idenc ia  
de h o y  so cito por m edio  de la p résen lo  á José P u e y o  p a ra  que 
com parezca  en  esto Juzgado, sito en la calle de la  D em ocrac ia ,  
n ú m e ro  64, pe ra  recoger  u n a  escopeta  do su  p rop iedad  que fue 
ocupada  en el i el i á causa.

Y p a ra  que llegue á conocim ien to  del in te resad o  expido la  
p resente ,  que firmo en Z aragoza  a .24 de E n e ro  de 488o.==El 
E sc r ibano ,  Basilio  Rayes .  J —489

J u a g a d o s  m u n i c i p a l e s .

M A DRID—B U E N A  VÍSTA
D. A n ton io  Dom ínguez Alfonso, Juez  m u  ni cipo.] del d i s t r i t o  

do B ü e u v is ta  de  es ta  Corte.
Po-' bi presento  r e q u is i to r ia  so cito y  l la m a  á W en ces lao  

López Gallo, que vivió  en  la callo de Te i uán, n ú m .  6 , tab e rn a ,  
p a ra  que d e n tro  del té rm ic o  de 40 días, á c nu íu r  desde la p u 
b licación do la p resen te  en la G a c e t a , comparezca, en este 
Juzgado  á responder  de los ( 'argos que con tra  el m ism o  r e s u l 
t an  en ju ic io  de fa ltas  por e scándalo  con em briaguez .

Al propio t iem po  rimgo y encargo  á to d as  las  A u to r id ad e s ,  
t a n to  civiles como m il i ta ros,  p rocedan  á la busca  del m en c io 
nado  su je to :  y caso do ser habido, lo pros mi leu en esto Ju zg ad o  
en obsequio á la bu en a  a d m in is t r a c ió n  fio ju s t ic ia .

Duda en Madrid á 22 do E n e ro  fio 4839.— A. D om ínguez .—- 
P o r  su  m andado ,  F ran c isco  Verdes Mont-megro. J — 432

1). A n ton io  Dom ínguez Alfonso, Juez  m u n ic ip a l  del d i s t r i t o  
ele Buena  v is ta  de esta. Corle.

P o r  la presento  requ is i  loria  se c i ta  y l la m a  á L u ís  F cd o -  
| rico P e re i r a  y E m il ia  Mediante  fie la Paz, que v iv ie ron  el p r i -  
1 m ero  en la calle del Pr inc ipo,  núm . 7, c u a r to  tercero ,  y  la se-  
j gunfia en la calle de la A duana ,  núm . 41, p a ra  que d e n tro  de l  
J t é rm in o  do 10 días, á  co n ta r  desde la  publicación, de la  p ro -  
I sonto en la G a c e t a , com parezcan  en esto Juzgado  á re sp o n d e r  
1 de los cargos  que co n tra  los m ism os r e su l ta n  en ju ic io  de fa 1— 
i t a s  por  escándalo .
| Al propio t iem po  ruego  y encargo á todas  las A u to r id a d e s ,  
j t a n to  civiles como mTi tares ,  p a ra  que p rocedan  á  la busca  de 
í los menciona-ñus suje tos; y caso de ser habidos ,  los p re sen te n  
i en esto Juzgado  en obsequio á ir bruma a d m in i s t r a c ió n  de 

ju s t ic ia .
■Dada en M adrid  á  2 2  de E n e ro  de R8 8 o.==A. D o m ínguez .— 

P o r  su m andado ,  Franc isco  V erdes  M ontenegro .  J __ 4.33

\ _______
D. A n to n io  Dom ínguez  A i fon so, Juez m u n ic ip a l  del d i s t r i 

to de Buer .av is ta  de e s ta  Corte.
P o r  la p resen te  re q u is i to r ia  se d í a  y l lamo  á  A bundio  R esa  

Morcillo, que- vivió en la calle  do la  P a l m a  A l ta ,  n ú m .  44, cuar
to te rcero  n ú m . 40, p a ra  que d e n t ro  del t é rm in o  de 40 días 
com parezca  en este  Juzgado  á  re sp o n d e r  de los cargos que con
t r a  el m ism o  re s u l t a n  en ju ic io  de fa l ta s  por escándalo  con em 
b r iaguez.

| Al propio  t iem po  ru eg o  y  encargo  á todas  las  A u to r id ad es ,  
| t a n to  civiles como m il i ta re s ,  p rocedan  á  la  busca  del m en c io -
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nado su j '^o ;  y i e  ser habido, lo presenten en esto Juzga 
e-n obsequio ú la buena administración de justicia.

Dada en Madrid á 22 de Enero de 1885.--—A. Domínguez. 
¿Por su mamkulo, Francisco Verdes Montenegro. J —4

IX Antenio Domínguez Alfonso, Jaez municipal del di 
t r i to  de Buena vista de esta Corte.

Por k  presente requ isito r ia  se cita- y llama á Antonio Ga 
oía Gor, que vivió en el barrio  de la Ealud, casa de Riaza, pa 
que dentro del té rm ino de 10 días, á contar desde la puMic 
ción de la presente, comparezca en e.-te Juzgado á respond 
de los cargos que resultan  contra id mismo en juicio de falí 
por escándalo con embriaguez.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridad! 
tanto  civiles como militares, procedan á la busca del menci 
nado sujeto; y caso de cer habido, lo presenten en este Juzga i 
en obsequio á la buena administración de justicio.

Dada en Madrid á  22 de Enero de 'i885.=Arit©nio Domé 
gucz.-^l'oi* su mandado, Francisco Anuales Montenegro.

J —4SÍJ

D. Antonio Domínguez Alfonso, Juez municipal del distri 
de B uenavk ía  de es la Forte.

Por la presente requisitoria, so cita y llama, á Enrique F k  
reneia Guallart,  que vivió en ¡a calle del Amparo, núm. 2 
cuarto principal derecha, hoy do ignorado paradero, para qi 
dentro del término do -10 días, á contar desde la publica ció 
de la presento en la G a c u t a  m :  M a d r m , comparezca ante  est 
Juzgado á responder Fie los cargos une resultan contra  el mi sin 
en juicio de faltas por malos UeDamientes.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridadc: 
tanto civiles como militares, procedan á, la busca del mencio 
nado sujeto; y caso do ser habido, lo presenten en este Juzgad 
en obsequio á la b u e n a  administración do ju s tic ia

Dada en Madrid a 22 de Em-ro de i  8 8 5 .= A. Domínguez.^ 
Por su mandado, Francisco Verdes Montenegro. J — 43

D. Antonio Domínguez Alfonso, Juez municipal del d is tri ti 
de Buenavista de esta Corte.

Por  la presente requisitoria se cita y llama á José F e rn án 
dez y Fernández, que vivió en la calle de Jardines, núm. o 
cuarto segundo izquierda, hoy de ignorado paradero, para  que 
dentro del término de 10 días, á contar desde la publicación dt 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juz
gado á responder de los cargos que resu ltan  contra el misme 
en juicio de faltas por escándalo con embriaguez.

Al propio tiempo ruego 'y  encargo á todas las Autoridades, 
lau to  civiles como militares, procedan á la busca del m e n 
cionado sujeto; y caso de ser habido, lo presenten á este Juzgado 
en obsequio á la buena administración de justicia-

Dada en Madrid á 22 de Enero de 1885.—A. Domínguez.— 
P o r  su mandado, Francisco Verdes Montenegro. J—438

D. Antonio Domínguez Alfonso, Juez municipal del dis tri to  
de Buenavista de esta Corto.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Alfonso Tovar 
Mac-Mahón, que vivió en la calle de Panaderos, núm. 11, cuar
to tercero, para que dentro del término de 10 días, á contar 
desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

comparezca c-n este Juzgado á responder de los cargos que re
su l tan  contra el mismo en juicio de faltas por escándalo con 
embriaguez.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto  civiles como militares, procedan á la busca del meneio- 
eionado sujeto; y caso de sei* habido, lo presenten en este Ju z 
gado en obsequio á la buena administración de justicia.

Dada en Madrid á 82 de Enero de !883 .= A . D om ínguez .^  
Por su mandado, Francisco Verdes Montenegro. J — 430

P i ’ENTEÁREAS
D. Benigno González Bou!losa, Juez municipal suplente del 

término de Puente áreas, provincia de Pontevedra.
llago público que en este Juzgado pende sumario instruido 

en el de partido contra José Moro Ira Ramos, do 39 anos de 
edad, cesado, solador, na tu ra l  de kan Martín de Vera, t f rm ino  
de Friol, provincia de Lugo, ausente en ignorado paradero, y 
Francisco Chao Fernández, también casado, comerciante, ve
cino de la Corufui, sobre lesiones mutuas, cuyo sumario se re 
dujo á inicio verbal de faltas que tendrá lugar en esta sala a u 
diencia, sita en la casa núm. 3 ilegible del cantón de Buena- 
visLi de esta villa, el día 27 de Febrero entrante, y hora once 
de su mañana, en que deberán concurr ir  las partes con todos 
sus medios de prueba y cédulas personales, según así se ha 
acordado en proveído de esta fea lia.

Y para insertar  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  á fin de que sirva 
de citación al denunciado José Mor eirá Ramos se forma el pre
sente en Puenicáreas á 49 de Enero de 4885.— Benigno Gonzá- 
lc£.~De su  orden, José luana  Prego, Secretario. J — 439

4 E R R E
D- José Cervantes Muía, Juez municipal de esta villa de 

i u r r e , e n pr o v i d e nc ia d o es i  e d í a h a n ; a n í 1 a d o e t a r  p o r rn e d i o 
de la presente a Juan Antonio y Fra no i seo Cánovas Fañadas y 
José González Balastegin, cuyos paraderos se ignoran, para 
que en el término de 4 0 días, á contar desde la publicación de 
esta  cédula e n  el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  

J MLadr i d ,  comparezcan en este Juzgado municipal, en donde 
ten d rá  lugar el acto del juicio verbal de faltas m andado llevar 
á  efecto por la Superioridad sobre lesiones inferidas al José 
González Balastegui. t

Dada cu T urre  &9A de Enero de 1885.—Mar t ía  Cano, Se
cretario. J —429

NOTICIAS OFICIALES

, O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .
O bservaciones m eteorológicas del di a  2  de Febrero de 1885

jj TEMPERATURA 
I ALTURA UT humedr̂ d Ce! aire.

horas  direccióií i s s t a k °
i  0° y -su ¡te mmm v clss« dol Tiento. dsi d&Já
milímetros, jj íéeo húmedo- 

 _____________    _|¡    ciclo.

i 6 de la m . . 702 82 |  7*4 7*2 SSK: . .  Brisa. Cubierto.
9 de la m. l o o ' no \¡ 8*6 7*8 S3E... .  Viento. Idem .

ti. del di*... m  83 j| 9‘6 8 8 S   V.° fíe.rC.#, lluvia
3 de la L. (397 48 |¡! 7‘á 6‘5 .OSO .. .  ídem . Del., id .
6 de la t . . .  698*29 fj 5 7 5 0 rSSO .. Prisa id id
® d o l a n . . .  698 8 i ¡i 4 7 4*4 ÍO ¡Viento. iCasi cub.°

Temperatura máxima del aire, á la sombro  i i 2
Mem mínima........................................................ ........................  4*4

)ife reacia.......................................................................  6 8
Temperatura máxima al So!, á dos metro.-: da b  tierra M -4
Idem id., dentro de una esfera de cristal......................., . .  27b

Difer encia \ 5 6

Temperatura máxima á cielo descubierto, junto k la
tierra vegetal ó laborable................................. .............  _  n 'O

ídem minúua, id .................... ................................. !!*.!!'* 4 3
Diferencia ................   7

Velocidad del viento, en las últimas 24 horas <'kík- 
^eíros; ........................ ................................................ i . . . .  7 3 4

Oscilación barométrica, id, (milímetros! . 9 5
AÍÍu.r& i a., con respecto á b  oiedia anual, á las 

de la noche  ........................................   v  g 2
Lluvia en b s  ultimas 24 horas ¡mil;metro-............\  # 445

bes-pachos telegrafíeos recib idos en ¿l O bservatorio de M adrid  
sobre el estado lUnio-sférico en vario:: p a r to s  de la P e n ín su la  
d ías nueve  de la  m a ñ a n a , y en D m ;o , í .  ¿ ü aH a  á la s siete  
el día 2 de F< I r  ero de 4885

Altura Témpora- Oírse- Fuerza
Riromeinea iura ,. t,

IOCAL1DADK* 4 y ai ni» «d grado* Cíón del del Í liíUd*
eluüiiímo^os ^aies!" Tii)nt0* ▼tonto. dol eieie. d« u  n »r

S. Sebastián. 749‘t 4 6*8 S   Viento. Casi cub.°. T r a n u 1
Bilbao   749*3 4 7‘4 S O . . . .  Idem ..  Gubierío . jA pie &
Oviedo  748‘4 7 8 O.. . . . .  i Idem .. ídem I
U o runa (1 o.}. 753*7 -14‘0 Sh . . .  . I ídem . . Idem . , • q ole°j
Santiago.. . .  754 9 Tk SO .. . , .  Brisa ..  Idem.*..!! \
Orense..........
Pontevedra. 749‘5 10*7 SO  íd em . .  Idem . »
Yigo   756‘2 \ S‘8 S O . . . .  V.° t.°. .  Idem Agitada

Oporío.. . . . .
Lisboa (8 k.).
Sáceres  7609 4DI S    V .°fte .  íd e m   » \
Badajoz. . . . .  754*6 430 SO Viento. í d e m   » !

S. Forn. (7 h.). 7G4‘5 V06 SSO . . .  B.a fíe. Lluvia . . .  G oleai
Sevilla   » 45 0 SO V.° fte Cubierto.. ’ »
Málaga..........
G-rauada . . . .

Cartagena...  ’
Al icante. , . .  ieS '1 *14‘6 S E . . . .  Brisa,.  Nubes  Rizada. í
fdurcia... . . .  731 h -i 4 4 Sao .. ídem ..  Idora  »
Valencia .. ..  760*3 13 6 S O . . . .  íd em ..  Nuboso »

  ’ «í-3 <«•! -Nií « Cubierto . . Traaq .1
ríarceiona... 7«f9 U-S ONO...  Calma. Despejado. »

D rual   í59'4 7-8 SO . . . .  Brisa..  Cubierto..  ,
Mí-agozn....................  8*8 Sti . . .  Calm a. Id e m   •»
’ ,JÍ‘a ........  ' '571 6-1 S u . .  . Viento. Id em   *
8 erg o s   7=5 >. 8 t SO  Idem ..  í d e m   »
¡ í C ' t  '¡h'rl (i'“ S  Ideui..  L luv ia   a
vaBaoo.w..  . .75V9 <9-0 SO . . . .  V.° fio. Cubierto,
salamanca..  7á?.‘5 i V0 » „ Lluvioso.. ,  •
•segó v ía . , . 75SN 8 6  S   V.» h.*. Cubierto..

Msdrin. . . .  758-4 8-6 [sSE .. Viento. ídem  »
«jscoriai.. 760-2 6 4 ÍSO  Idem .. L luvia . .
uiudadReai. 762 7 0-4 ISO  Calma. Id e m   »
■vibacete.... m ... <0.8 0 .............  Brisa ..  N uboso .. .  »

  7u5‘7 !>‘| | s  B.* f i e . Despejado. »
fP t * ! ? .—  74ñG “ SO v.» fin. Nuboso .. .  »
m Malmm.. U on  n -7 ¡SSO...  V.* h*. Cubierto . *
G a. d, A li --- b b  s '° !S  V.“ fte. Id e m   .

' ;i2i '17° ¡S Viento. Idem  ,
¡A - '  ,a6 2 8 0 ¡SSO.. Brisa... Idem.........i'crp’.osQ.. ■ - |
y ' ; ; ' ............ 7 ’2 9  9« y  y .1 fte Niebia. . . .  v '

S ' M V / " -  !«/•» <»•« ¡SE.. . .  B risa ..  Cubierto..  » 1
t e V ' -  <6>9 ¡S'K . . Cldem . . .N u b o s a . . .  .  |
Malta  j | 4 | |

RBITRASá D' s

iba 1 .” j
Santiago.:. . 75V! I0>7 SO  Brisa ..  L lu v ia . . . .  » i

131 S O . . . .  V . ' f te .  Cubierto..  Oleaje. !
vedi a . 7a'^8 ¡ ¿ 2  s o  108 .0 ., ídem • i •

7ÍJO‘'t0   7 3 8 7  *3-4 OSO.. V.’ fte C.°, lluvia. Agitada j
,         ,

>íiruuíú£é.*a g m ie r& i áf& Vorrm r& y  T&ÁégTñfm j i

o ]cls hartsí:: recibidos, a y e r  l lovió en Avila,  B arce lona ,
.-astehon, G-ucnca, G u a d a lc ja rc ,  Lérida ,  Murcia, Orense, S a l a -  < 
nanea ,  lolccio y Vallado-lid. ,

A y u n t a miento const i tucional  de Madrid.  
No se ha recibido ci anuncio.

PARTE NO OFICIAL
I N T E R I O R

M A D R ID —Con el t í tulo de Repertorio de la Rovísima U- 
(jtslución de aguas  ha  sido recientemente publicada una  Com
pilación autorizada  por Real orden de 25 de Junio últ imo, y

a rreglada  por D. Aurelio Bentabol y U r d a ,  Abogado del Cole
gio de Madrid y Oficial aux il ia r  del Ministerio de Fomento, que 
comprende la ley de 27 de Julio de í 883 relativa á las empre
sas de canales y pantanos de riego, todas las demás disposi
ciones de carácter general dictadas después de la de 13 de 
Junio de 1879, y la ju r isprudencia  adm in is tra t iva  desde esta 
fecha has ta  fin de Setiembre de 1884

La diversidad de disposiciones acerca de esta materia, y la 
. circunstancia, de que muchas reso1 liciones dictadas por la  A d -  
j ministración no aparecen publicadas en la G a c e t a  y están con- 
| tenidas en este libro, le dan m ayor im portancia  para  conside- 
| rar le  como obra de consulta  en todos los casos que ocurren 
; con frecuencia, y m uy útil para  los funcionarios del orden j u -  
¡ ciicial, para  los que depcm kn del Ministerio de Fomento en las 
i Secciones provinciales y para  los Ingenieros de Caminos, Oa- 
| y  Puertos, que tienen necesidad de in tervenir  en los asun

tos de m ateria  tan  im portante  para la agricu ltu ra  y la indus-  
t t r ia  de nuestra  patria.
i F o rm a  un volumen de m ás de 300 páginas en 4.°, que se 
I '̂en(^e ^ pesetas en Madrid y ó: <3 pesetas 50 céntimos en p ro -
, vinel as.

El pres tid ig itador Mr. Al ex and re Kcrrnian, herm ano d e l  
célebre artista- que hace ya muchos añ o s- se dio á conocer en
tre  nosotros, y que conserva aún en Madrid cariñosos recuer
dos y numerosas s im p a t ía s , lia hecho un contrato con la 

.empresa.- col teatro de la Comedia, p a r a -dar en dicho coliseo 
una  serie de representaciones en que ofrecerá al público nove
dades verdaderamente ex traord inarias  en el arte  de la p res
tid i gita ció n.

La campana art ís t ica  que en breve se emprenderá en el tea 
tro  de la A lhsm bra  promete ser brillante.

En la compañía, figuran las Srns. Tubau, Abril, Guijarro? 
Allyday, González y otras, y los Sres. Valero, Catalina, C asti
lla, A ltarriba , Guerra, B nkguer ,  Barceló y otros.

La empresa tiene ya en cartera  un arreglo de D ivorrons , la 
comedia de D. Ensebio Blasco Falta pasada , La extranjera,  
i l i ja  única, arreglada  del italiano, y una versión de la come
dia francesa Ucnise.

Después ac tua rá  en dicho tea tro  la compañía de opereta 
i ta liana que dirige la Sra. RosellL '

Anteanoche tuvo lugar en el Círculo Aragonés la anunciada 
conferencia á cargo del joven é ilustrado Profesé-r D. Eduardo  
de Casas.

El disertante , desarrollando su tema, consideró como e le 
mentos necesarios para  la  prosperidad de los pueblos la l iber
tad, paz y educación de la mujer.

Terminó consagrando la ú lt im a parte  de su conferencia á 
los herm anes Argensola, insignes poetas aragoneses.

La concurrencia numerosa oyó con complacencia al o r a -  
lor, aplaudiéndole al final.

, SANTOS DEL DIA

San Blas, Obispo y mártir , el Beato Nicolás de Lon(tabardo, 
y San  Patricio, m á r t i r .

Cuarenta Horas en la  iglesia de religiosas de Don Juan  
de Al arcén.

ESPECTÁCULOS

TEATRO HE AL.—A las ocho y medio.—Punción 63 do 
abono.— I urno 3.° impar.—E l P, íncipe de Yíana.

¡ EA'I RO ESPAÑOL.—A las ocho y  media.—Función 123 
de a joño, lurno 3. impar .— La peale de Olrunío.— Hija ú n i -  
ca.— Inti miemos por el sexteto.

TIí a  í H i1 UB ó -a .L O - A las ocho y media.—Turno par. -
Fl salto del pasicgo.

„  ‘̂ ^ U 'U E L A .-A  las ocho y media —
r unción •*. de abono.—Turno impar.—La mascota.

• ■ F V F  k  ^AívíEDIá.- A las ociio y media.— Fun-
o T n F d 6 f  t e  U Tup °  3-° i® par.— S a n  Sebastián, m á r t i r . -  . O Kall (\eu tn .ocu o).—Intermedios por el sexteto.

| TEATRO DE V A R IE D A D E S.-A  las ocho y  m e d i a . - / «
i ( i:,, n o n  de la L e la .-  Kl lucero del o lla .— Novillos en Polvo-  
\ rauca o las hijas de Pace rem ero .

1EATRO ESLA i'A.— A las ocho y media.—Función 33 de
ehF°VDG° H -P8-'- R  González.—Buenas no-cJiCu, ucam Don Simon.— Gonspiración femenina.— B a i l e .

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Turno í.°  impar
í fn  in  °r  cl ent0: ~ p ' n i ^  de a m o r . -D e  la quinta al séptimo.— Los postres de la cena. J

íE A iR O  DE NOVEDADES.—A las ocho.—A venturas de 
u n  c e sa n te .-U na  capitulación. -  Ya somos tres.

A. las diez. La aldea de San  Lorenzo.

k 14 A i n u  MARTIN—A la s  ocho y media.—L a s  ar andes 

¡ m R s R L T bre eS ÜéWl~ L0S U n d 0 S  d6 r iU a fn ta .— L a s

ñ l F h P° f  LITERARIO-ARTÍSTICA (calle de Alcalá, 
a la  cutiana der paseo do cociies del Parque de Madrid).—Horas 
T r w a f  la manana á cuatro de la tarde.—Precio, una peseta, 
lia n v ia  gratis para los que presenten billete talonario de en- 
trada, que se despachan en los establecimientos de la Favorita, 
Mendoza y  Escribano en Ja Puerta del Sol; Llaguno, calle de 
P eligios, y cales de Fornos, Inglés y Oriental.


